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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA D EL C O N SEJO D E M IN ISTR O S.

S. M. la R eina  nuestra  Señora (Q. D. G.) y 

su augusta Real familia continúan  en esta corte 
sin novedad en su im portan te  salud.

MINISTERIO DE E ST A D O .

En el nom bre de Dios Todopoderoso.
T ratado de paz y Amistad entre los muy podero

sos Principes S .M . Doña I s a b e l  II, R e i n a  de las E s- 
pañas. y S idi-M oham m ed, Rey de Marruecos , Fez, 
Mequinez Ae. , siendo las partes contratantes por Su 
Majestad Católica sus Plenipotenciarios D. Luis Gar
cía y Miguel, Caballero Gran Cruz de las Reales y 
militares Ordenes de San Fernando y San Hermene
gildo , de la distinguida de Garlos III y de la de Isa
bel la Católica , condecorado con dos cruces de San 
Fernando de primera clase y otras por acciones de 
guerra , Oficial de la Legión de llonor de Francia, 
Teniente general de los ejércitos nacionales y Jefe de 
Estado Mayor general del ejército de Africa &c. Ac., 
y D. Tomás de Ligués y B arda jí, Mayordomo de se
mana de S. M. Católica , Grefier y Rey de Armas 
que ha sido de la Insigne Orden del Toison de Oro, 
Comendador de número de las Reales Ordenes de 
Carlos III é Isabel la Católica , Caballero de la ínclita 
militar de San Juan de Je rusa len , Gran Oficial d6 
la m ilitar y religiosa de San Mauricio y San Lázaro de 
Cerdeña , de la del Medjidié de Turquía y de la del 
Mérito de la Corona de Baviera , Comendador de la 
de Santiago de Avis de Portugal y de la de Francisco I 
de Ñapóles , Ministro residente y Director de Política 
en la prim era Secretaría de Estado, &c. Ac., y por Su 
Majestad Marroquí sus Plenipotenciarios el siervo del 
Em perador de Marruecos y su territorio , su R epre- ' 
se n tan te , confidente del Emperador , el Abogado 
el-S id-M oham m ed-el-Jetib  , y el siervo del Em pera
dor de Marruecos y su territorio , Jefe de la guarni
ción de Tánger, Caid de la caballería el S id-el Hadech 
Ajimad. C habli-ben A bd-el-M elek, los cuales, debi
dam ente autorizados, han convenido en los artículos 
siguientes :

Artículo 1.° Habrá perpetua paz y buena amistad 
entre S. M. ia R e i n a  de las Españas y S. M. el Rey 
de Marruecos y en tre  sus súbditos.

Arl. 2.° Para hacer que desaparezcan las causas 
que motivaron la guerra, hoy felizmente term inada,
S. M. el Rey de M arruecos, llevado de su sincero 
deseo de consolidar la paz , conviene en am pliar el 
territorio jurisdiccional de la plaza española de Ceu
ta hasta ios parajes más convenientes para la com
pleta seguridad y resguardo de su guarn ic ión , como 
se determina en el artículo siguiente.

Art. 3.° A fin de llevar á efecto lo estipulado en 
el artículo anterior, S. M. el Rey de Marruecos cede 
á S. M. la R e i n a  de las Españas en pleno dominio y 
soberanía el territorio  com prendido desde el mar, 
siguiendo las alturas de Sierra Bullones hasta el b a r
ranco de Anghera.

Como consecuencia de ello, S. M. el Rey de Mar
ruecos cede á  S. M. la R e in a  de las Españas en pleno 
dominio y soberanía todo el territorio comprendido 
desde el m ar, partiendo  próxim am ente de la punta 
oriental de la prim era bahía de Handaz Rahma en la 
costa Norte de la plaza de Ceuta por el barranco ó 
arroyo que allí term ina , subiendo luego á la porción 
oriental del te rre n o , en donde la prolongación del 
monte del Renegado, que corre en el mismo sentido 
d é la  costa, se deprim e más bruscam ente para te r 
minar en un escarpado puntiagudo de p iedra pizar
rosa, y desciende costeando desde el boquete ó muelle 
que allí se encuentra por la falda ó vertiente de las 
montañas ó estribos de Sierra Bullones, en cuyas 
principales cúspides están los reductos de Isabel II, 
Francisco de Asís, Pinier, Cisneros y Príncipe Alfon
so, en árabe Y a d -a r r ia t , y 'te rm in a  en el m ar, for
mando el todo un arco de círculo que muere en la 
ensenada del Príncipe Alfonso, en árabe Y ad-arriat, en 
la costa Sur de la mencionada plaza de Ceuta, se 
mm ya ha sido reconocido y determ inado por los 
comisionados españoles y marroquíes , con arreglo al 
acta levantada y firmada por los mismos en 4 de 
Abril del corriente año. I

Para conservación de estos mismos límites se es
tablecerá un campo n e u tra l , que partirá  de las ver
tientes opuestas del barranco hasta la cima de las 
montañas desde una á otra p a rte  del m a r , según se 
estipula en el acta referida en este mismo artículo.

Art. 4.° Se nom brará seguidam ente una comisión 
compuesta de ingenieros españoles y marroquíes, los 
cuales enlazarán con postes y señales las a ltu ras ex
presadas en el art. 3.°, siguiendo los límites conve
nidos.

Esta operación se llevará á efecto en el plazo más 
breve posible , pero su term inación no será necesa
ria para que las A utoridades españolas ejerzan su 
jurisdicción en nombre de S. M. Católica en aquel te r 
ritorio , el c u a l , como cualesquiera otros que por es
te tratado ceda S. M. el Rey de Marruecos á S. M, 
Católica, se considerará sometido á la soberanía de 
S. M. la R e i n a  de las Españas desde el dia de la fir
ma del presente convenio.

Art. 5.° S. M. el Rey de Marruecos ratificará á la 
mayor brevedad el convenio que los Plenipotencia

rios de España \ Marruecos firmaron en Tetuán el 
24*de Agosto del año próximo pasado de 1859.
"Y S. M. Marroquí confirma desde ahora las cesiones 
territoriales que por aquel pacto internacional se hi
cieron en favor de E sp añ a ,' y las garantías , los pri
vilegios y las guardias de moros de Rey otorgados al 
Peñón y Alhucemas , según se expresa en el art. fi.° 
del citado convenio sobre los límites de Melilla.

Art. G.° En el límite de los terrenos neutrales 
concedidos por S. M. el Rey de Marruecos á las pla
zas españolas de Ceuta v Melilla se colocara porS . M. 
el Rey de Marruecos un Caid ó Gobernador con tro 
pas regulares, para evitar y reprim ir las acometidas 
de las tribus.

Las guardias de moros de Rey para las plazas 
españolas del Peñón v Alhucemas se colocarán a la 
orilla del mar.

Art. 7.° S. M. el Rey de Marruecos se obliga á 
hacer respetar por sus propios súbditos los territo 
rios que con arreglo á las estipulaciones del presente 
tratado quedan bajo la soberanía de S. M. la R eina 

de las Españas.
S. M. Católica podrá sin embargo adoptar todas 

las medidas que juzgue adecuadas para la seguridad 
de los mismos , levantando en cualquier parte de 
ellos las fortificaciones y defensas que estime conve
nientes, sin (pie en ningún tiempo se oponga á ello 
obstáculo alguno por parte de las A utoridades m ar
roquíes.

Art. 8.° S. M. Marroquí se obliga á conceder á 
perpetuidad á S. M. Católica en la costa del Océano 
junto á Santa Cruz la pequeña el territorio suficiente 
para la formación do un establecim iento de pesque
ría como el que España tuvo allí antiguam ente.

Para llevar a efecto lo c o n v e n i d o  en este a r
tículo, se pondrán previam ente de acuerdo lo> Go
biernos de S. M. Católica y S. M. Marroquí, los cua
les deberán nombrar comisionados por una y por 
otra parte para señalar el t erreno  y los l i m i t e s  q u e  
deba t ener  el referido e s ta b le c i mi en to .

A rt. 9." S.M. marroquí se oMi ga  ¿t .»t isf.u cr ;> S. M 
Católica como indemni/acimi por los gastos de la guerra 
la suma de 20.000.000 de duros ó sean 40O.00O.UOi) de 
reales de vellón. Esta cantidad se entregara por cuar
tas partes á la persona que designe S. M. Católica y 
en .el puerto que designe S. M. el Rey de Marrue
cos en la forma siguicnL*: 10O.O0u.00O de roñes 
vellón en 1." de Julio: 100.000.000 de reales
vellón en 29 de Agosto: 100.000.000 de reales
vellón en 29 de Octubre, y 100.000.000 de reales ve
llón en 28 de Diciembre del presente año.

Si S. M. el R oy de Marruecos satisfaciese el total 
de la cantidad prim eram ente citada ñutos de los pla
zos marcados, el ejército español evacuará en el acto 
la ciudad de Tetuán y su territorio. Mientras este pa
go total no tenga lugar, las tropas españolas ocupa
rán la indicada plaza de Tetuán y el territorio que 
com prendía el antiguo Bajalato de Tetuán.

Art. 10. S. M. el Rey de Marruecos, siguiendo el 
ejemplo de sus ilustres predecesores que tan eficaz y 
especial protección concedieron á los misioneros espa
ñoles, autoriza el establecimiento en la ciudad de Fez 
de una casa de misioneros , y confirma en favor de 
ellos todos los privilegios y las exenciones que conce
dieron en su favor los anteriores Soberanos de Mar
ruecos.

Dichos misioneros españoles, en cualquier parte 
del Imperio marroquí donde se hallen ó se establez
can. podrán entregarse librem ente al ejercicio de su 
sagrado ministerio, y sus personas, casas y hospicios 
disfrutarán de toda la seguridad y la protección ne
cesarias.

S. M. el vRey de Marruecos comunicará en esto 
sentido las órdenes oportunas á sus Autoridades y 
delegados para que en todos tiempos se cum plan las 
estipulaciones contenidas en este artículo.

Art. 11. Se ha convenido expresam ente que, 
cuando las tropas españolas evacúen á Tetuán, podrá 
adquirirse un espacio proporcionado de terreno pró
ximo al Consulado de España para la construcción de 
una iglesia donde los sacerdotes españoles puedan 
ejercer el culto católico y celebrar sufragios por los 
soldados españoles muertos en la guerra.

S. M. el Rey de Marruecos promete que la igle
sia, la morada de los sacerdotes y los cementerios de 
los españoles serán respetados, para lo que comuni
cará las órdenes convenientes.

Art. 12. A fin de evitar sucesos como ios que 
ocasionaron la última guerra y facilitar en lo posible 
la buena inteligencia entre ámbos Gobiernos se ha 
convenido que el Representante de S. M. la R e i n a  

de las Españas en los dominios marroquíes resida en 
Fez ó en la ciudad que S. M. la R e i n a  de las Espa
ñas juzgue más conveniente para la protección de 
los intereses españoles y el mantenimiento de amis
tosas relaciones entre ámbos Estados.

Art. 13. Se celebrará á la mayor brevedad po
sible un tratado de comercio, en el cual se concede
rán á los súbditos españoles todas las ventajas que 
se hayan concedido ó se concedan en el porvenir á 
la nación más favorecida.

Persuadido S. M. el Rey de Marruecos de la con
veniencia de fomentar las relaciones comerciales en
tre ámbos pueblos, ofrece contribuir por su parte á 
facilitar todo lo posible dichas relaciones con arregle 
á las mútuas necesidades y conveniencia de'.ámba? 
partes, ;

Art. 14. Hasta tanto que se celebre el tratado d( 
comercio á que se refiere el artículo anterior, quedar 
en su fuerza y vigor los tratados que existían entre

las dos naciones antes de la úllima guerra, en cuan
to no sean derogados por (‘I presente.

En un breve plazo , que no excederá de un mes 
desde la fecha de la ral ilinación de este tratado , se 
reunirán los comisionados nombrados por ámbos Go
biernos para la celebración del de comercio.

Art. 1 •). S. M. el Rey de Marruecos concede á los 
siíbelifos españoles el poder comprar v exportar li
brem ente las maderas de los bosques de sus domi
nios, Satisfaciendo los derechos correspondientes, á 
ménos que por una disposición general crea conve
niente prohibir la exportación á todos las naciones, sin 
(fue por esto se entienda alterada la concesión hecha 
a S. M. Católica por el convenio del año de 1799.

Art. 10. Los prisioneros hechos por las tropas de 
uno \ otro ejército durante la guerra que acaba de 
term inar, serán inmediatamente puestos en libertad  
y entregados á las respectivas Autoridades de los dos 
Estados.

El presente tratado será ratificado á la mayor 
brevedad posible, y el canje de las ratificaciones se 
efectuará en Tetuán en el término de 20 (lias ó ántes 
si pudiere ser.

En fe de lo cual, los infrascritos Plenipotenciarios 
han extendido este tratado en los idiomas español y 
árabe en cuatro ejemplares; uno para S. M. Católica, 
otro para S.  M. Marroquí, otro que ha de quedar en 
poder del Agente diplomático ó del Cónsul general de 
España en Marruecos, y otro que ha de quedar en po
der del Encargado de las relaciones exteriores do este 
Reino: y los infrascritos Plenipotenciarios los han fir
mado v sellado con el sollo de sus armas en Tetuán 
á 26 de Abril de 1SGO de la era cristiana, v \ del 
mes de Chual del año fs?í'; de la (‘gira.

L. S . i  F irmado. -— Luis Garría.

L. S.)  -Firmado, - 'lo m as de Ligues v Bardaj].
L. S. '  ---Firmado.— El s i ervo  de  su c r i ad or  Mo-  

h a m m e d  el . let ib,  a (filien sea Dios propic io .
F irmado. -  d\ l  s i ervo  d e  su criador, A hm ed-el- 

e l i a b l i , hi jo ( le A | » d - e l  -  MoleI .  .
l i s i e  t r . i t o d i »  l io - i d o  r . t l i h r o d o  | >or  S .  M.  G . U o l i e a

\ por S. M. el hr\ .!.■ Mal rué.-.»:. \ he, raliheacioncs 
re>pert i \ as • canjearon en 'reinan el O» de Mayo 
de lS(i().

En el n o m b r e  de  Dios Todopoderos o .
Convenio ampliando los términos jurisdiccionales 

de Melilla, y parlando la adopción de las medidas 
necesarias para la seguridad de los presidios espa
ñoles en la cosía de Alriea, establecido entre lo^ 
muy altos \ poderoso-, Pryicipes S. M. Doña I s a 

b e l  II . Re i n a  de España, a S M. Mule\ A bderrah- 
man. Rey de Marrueco-,, >iendo ia fiarle contratante 
por S. M. Católica D. Juan Blanco del Valle, Caba
llero Gran Cruz de la Real Orden de Isabel la Ca
tólica, Comendador do la Real y distinguida de Cáe
los III- Caballero de la imperial de la Legión de Ho
nor de Francia, Diputado ñ Cortes, Encargado de 
Negocios y Cónsul general de España en Tánger , y 
por S. M. Marroquí. Sid Mohannned El—Je tib , su 
Ministro de Negocios extranjeros, quienes, después de 
haber canjeado sus plenos y respectivos poderes, 
han estipulado, conforme á las instrucciones que cada 
uno tenia, los artículos siguientes-

Artículo I o S. M. el Rey de Marruecos, desean
do dar á S. M. Católica una señalada m uestra de los 
buenos deseos que le anim an, y queriendo contribuir 
en lo que de él dependa al resguardo y seguridad de 
las plazos españolas de la costa de Africa , conviene 
en ceder á S. M. Católica en pleno dominio y sobe
ranía el territorio próximo á la plaza española de 
Melilla hasta los puntos más adecuados para la de
fensa y tranquilidad do aquel presidio.

Art. 2." Los límites de osla concesión se trazarán 
por ingenieros españoles y marroquíes. Tomarán estos 
por base de sus operaciones para determ inar la ex
tensión de dichos límites el alcance del tiro de ca
ñón de 24 de los antiguamente conocidos.

Art. 3 .“ En el más breve plazo posible, después 
del dia de la firma del presente convenio , según lo 
indicado en el art. 2.°, se procederá de común con
cierto y con la solemnidad conveniente á señalar la 
línea que desde la costa del Norte á  la costa del Sur 
de la plaza ha de córiM ’erarse en*MeTá nt eTcó náo lí
mite del territorio jurisdiccional de Melilla.

El acta de deslinde, debidam ente certificada poi 
las Autoridades españolas y marroquíes que in te r
vengan en la operación , será firmada por los Pleni
potenciarios respectivos, y se considerará con la mis
ma fuerza y valor que si se insertase textualmente 
en el presente convenio.

Art. 4.° Se establecerá entre la jurisdicción es
pañola y marroquí un campo neutral.

Los límites de este campo neutral s e rá n : por L 
parte de Melilla la línea de jurisdicción española 
consignada en el acta de deslinde á que se refiere e 
art. 3.°, y por la parte del R iffla línea que se deter* 
mine de común acuerdo como divisoria entre el ter
ritorio jurisdiccional del Rey de Marruecos y el men 
cionado campo neutral.

Art. 5.° S. H'. *erR¥y~delMarruecos se compróme 
te á colocar en el límite de su territorio fronterizo ; 
Melilla un Caid ó Gobernador con un destacament 
de tropas para reprimir todo acto de agresión de par 
te de los rifeños , capaz de comprometer la buen 
armonía entre ambos Gobiernos.

Art. 0.° Con el fin de evitar las hostilidades d 
que en algunas épocas han sido objeto las plazas de 
Peñón y de Alhucemas, S. M. el Rey d e  Marruecos 
llevado del justo deseo que le a n i m a , dispondrá I 
conveniente 'para que e n  la p r o x i m i d a d  d e  aquella

plazas se establezca también un Caid con las tropas 
suficientes, á fin de hacer respetar los derechos de la 
España y favorecer eficazmente la libre entrada en 
dichas plazas de los víveres y refrescos necesarios pa
ra sus guarniciones

Los destacamentos que hayan de colocarse, tanto 
en la frontera por la parte de Melilla, como en las 
cercanías del Peñón y A lhucem as, se compondrán 
precisamente de tropas del ejército m arroquí, sin que 
pueda encomendarse este encargo á Jefes ni tropas 
del RiíT.

Se ratificará el presente tratado con la brevedad 
posible; se firmarán y  sellarán cuatro originales de él 
en los idiomas español y árabe; uno para S. M. Ca
tólica,^ otro para S. M. Cherifiana, otro que ha de 
quedar en poder del Encargado de Negocios y Cón
sul general de España en Marruecos, y otro en ma
nos del Ministro de Negocios extranjeros marroquí, 
cuidando cada una de las dos Altas Partes se obser
ve con la mayor puntualidad cuanto contienen los 
artículos de que se compone este tratado. En fe de 
lo cual , nosotros los infrascritos Plenipotenciarios 
por parte de S. M. Católica D. Juan Blanco del Valle, 
y por la de S. M. Marroquí Seid M aham m ed-el-Jetib, 
los hemos autorizado con nuestros sellos y firmado de 
nuestras manos en Tetuán á 24 de Agosto de 1859, 
que corresponde á 24 de la luna de Muharram de 1276.

;L. S.)—Firmado.==Juan Blanco del Valle.
(L. S.'=Firinado.===El siervo de la Majestad que 

Dios realza, M oham m ed-el-Jetib, á quien Dios sea 
propicio.

Este convenio ha sido ratificado por S. M. Cató
lica y por S. M. el Rey de Marruecos, y las ratifica
ciones respectivas se canjearon en Tetuán el dia 26 
de Mavo de *860.

El Encargado de Negocios de España en Monte
video ha remitido á esta primera Secretaría de Esta
do una letra de cambio, valor de 400.000 rs. , im
porte de la suscricion abierta por los súbditos espa
ñolea residentes en dicho punto a favor de los heri
dos v huérfanos del ejército de Africa.

J. , i  H i : i >  v m u :  t r a  .Q o  ñ o r a  h a  t o n i d o  ó  1)ÍCI1 d i s p o n e r

que se den las gracias en su Real nombre á cuantas 
personas han contribuido á dicha suscricion , y que 
la referida suma se ponga á disposición de la Junta 
creada para la aplicación de esta clase de donativos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Administración.— Negociado 6.º

Exento. S r . : Remitido á informe de las Secciones 
de Estado. Gracia y Justicia. Gobernación y Fomen
to del Consejo de Estado el expediente de autoriza
ción negada por el Gobernador de la provincia de 
Logroño al Juez de primera instancia de la capital 
para p rocesará  D. Julián Zorzano, Alcalde de Al
belda, han consultado lo siguiente:

((Estas Secciones han examinado el expediente, 
en virtud del que el Gobernador de la provincia de 
Logroño ha negado al Juez de prim era instancia de 
la capital la autorización que solicitó para procesar 
al Alcalde de Albelda D. Julián Zorzano :

R esu lta .
Que habiendo acudido este funcionario al sitio 

donde un vecino del pueblo estaba golpeando á su 
m ujer, y trabando contienda con otros convecinos 
suyos, lo mandó detenido á la cárcel pública; y co
mo alli (‘acerrado sacara la mano por una reja p a 
ra dar algunos golpes al mismo Alcalde, dispuso que 
se le pusieran grillos:

Que al cumplirse esta última disposición, dijo el 
preso que una barra de los grillos quem aba, y aun 
cuando varios de los presentes la tuvieron en la ma
no y se le echó agua para satisfacer al preso, insistió 
este siempre en que quem aba, lo cual han negado en 
sus declaraciones todos los testigos presenciales:

Que conducido el .preso al siguiente dia á la ca
pital del Juzgado, declara ron 'dos cirujanos que las 
ampollas ó . vejigas que tenia jm  la parte  posterior é 
inferior de ambas piernas parecían hechas por fuego 
ó por algún cuerpo m uy candente; y más adelante, 
ampliando esta declaración, añadieron los mismos 
facultativos que tam bién podían provenir- dichas he
ridas del roc^í con los zapatos y el pantalón ó algún 
otro cuerpo duro, bajo la influencia del ,calor propio 
de la estación que debió experim entar el preso en el 
camino:

Que la Audiencia del territorio  condenó dicho 
preso á cinco meses de arresto m ayor y 10 duros de 
m ulta por delito de desacato, á ocho dias de arresto 
menor y reprensión por los malos tratam ientos á su 
m ujer, á dos dias de igual arresto y reprensión por 
haber injuriado de obí;a en el mismo acto á un con
vecino suyo, y por último á las costas y gastos del 
juicio:

Que ademas dispuso la Audiencia en la misma 
sentencia que se procediese en pieza separada á lo 
que hubiere lugar sobre el arresto del penado y h a
berle puesto grillos, con la circunstancia de tener 
estos la barra caliente causándole lesiones:

Que el Juez pidió la autorización de que se tra ta , 
estimando, .desacuerdo con el Promotor fiscal, que 
puede resultar el Alcalde responsable de tales actos, 
supuesto que acordó la prisión, cuando no habién
dose cometido el desacato que penó la Audiencia, no 
existían aun méritos para la formación de causa: 

Que el Gobernador, oido el Consejo provincial, ne- 
gó la autorización por lo que se refiere á la detención 
del succino ó imposición de grillos can d en tes , enten

diendo que lo primero fué una medida de orden 
público, y lo segundo no aparece probado, y la con
cedió por haber mandado poner grillos:

Considerando:
1.° Que el Alcalde de Albelda debió proceder co

mo delegado de la Autoridad judicial desde el mo
mento en que la conducta del vecino que m altrataba 
á su m ujer y á varios particulares dio con estos ac
tos motivo bastante para la formación de causa.

2.° Que en tal concepto la detención del mencio
nada  vecino y la imposición de grillos con una b arra  
candente deben estimarse como actos ejecutados por 
el Alcalde cuando obraba ó debia obrar en concepto 
de delegado de la Autoridad judicial é independien
tem ente de sus funciones adm inistrativas:

Las Secciones opinan que debe declararse innece
saria la autorización solicitada por el Juez de primera 
instancia de Logroño.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por las re 
feridas Secciones, de Real orden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 29 de Mayo de 1860.

JOSÉ DE POSADA H ERRER A.

Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

C onsejo  d e  A d m in is t r a c ió n  d e l C an a l d e  I s a b e l  I I .

El Sr. Ingeniero Director de los obras del Canal de 
Isabel II ha remitido al Consejo el siguiente parte: 

«Excino. Sr.: Paso á manos de V. E. los adjuntos e s ta 
dos, marcados con los números del 1.° al 6.° inclusive, 
que manifiestan el progreso de las obras y talleres; la 
fuerza que se ha ocupado en los trabajos ; los gastos oca
sionados por todos conceptos; el resultado de los aforos 
practicados en el rio Lozoya; y por último, la relación de 
los trabajos y gastos hechos por la sección de distribución 
de aguas y alcantarillas en el interior de Madrid.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 de Mayo 
de 186o7=Excmo. S r.= Ju an  de Ribera. —Excmo. se 
ñor Presidente del Consejo de Administración de este Ca
nal.»

N ú m e r o  1 .°

CANAL DE ISABEL II.

R e la c ió n  de las obras ejecutadas durante el mes 
de Abril de 4 860.
En la prolongación del Canal se han hecho 5.137,90 

metros cúbicos de excavación en zanja, 134,81 metros li
neales de perforación de mina en roca , y >511,23 metros 
lineales de revestimiento de Canal de manipostería. De 
estas obras ha hecho el presidio 21,72 metros lineales de 
Canal revestido, y ademas ha construido 300 metros li 
neales de carretera de servicio.

Continúa la construcción de la toma de aguas junto 
á la nueva presa y las dos almenaras de desagüe.

Junto al sifón del Guadalix se ha constr uido una al
cantarilla para el pasos del camino de 'serv icio  sobre la 
cuenca del desagüe.

Se lia cubierto con bóveda de hormigón un trozo de 
20 metros lineales de Canal. Se lian colocado compuertas 
de hierro en tres alm enaras en sustitución de las provi
sionales de viguetas.

En la Casa partidor, próxima al depósito, se ha regu
larizado y defendido el cauce del desagüe.

En la línea del Canal se han reparado 20 metros linea
les de enlucido de solera y 65 metros de cajeros.

Madrid 30 de Abril de 1860. —Juan de Ribera.

N ú m . 2 .°

CANAL DE ISABEL II.

t a l l e r e s  d e l presidio . —  Mes de Abril de 1860.

R e l a c i ó n  de las obras ó trabajos ejecutados en los 
mismos.

Totales.
herrería. -------------

H erram ientas ca lzad as.................................  344
Idem aceradas...........................................    0 915
Idem aguzadas..................................................  18.440
Idem com puestas. . . ......................    300
Barrenas (com puestas)................. ................. 45
Candiles (compuestos j  ..........................    40
Armaduras para cubos (nuevas)........................... 44
Legonas de pala ( n u ev as) ..................................  11
Cuñas (n u e v a s ) .............................................  11
Tornillos (nuevos).....................................   60
Abrazaderas y argollas (nuevas)............... 161
H erraduras (nuevas)......................................  83
Herramientas y útiles varios  , 259

CARPINTERÍA. .

H erram ientas en m an g ad as........................... 1.800
Cubos (nuevos)  ................................... \0%
Idem (compuestos).................. ................... 18
Parihuelas (nuevas) •  ......................  145
Remos (nuevos).........................................................  11
Piqu'etes ( nuevos)    ................................... L230
Reglones (nuevos)............................................ 50
Efectos v a rio s .   ..........................................      204

ESPARTERÍA .

Cabos de p leita de á 40 v a ra s ............................. 257
Docenas de espuertas ............................. .. • • 213
Madejas de tomiza y  filete.............................    774

Madrid 30 de Abril de 1860.«=Iuan de Ribera.

N ú m . 3 .°

CANAL DE ISABEL II.

B s t a d o  del número de hombres, caballerías, carros 
y  carretas que se han ocupado en los trabajos 
en toda la línea en el mes de la fecha.

O perarios. .  j C onfinados.! . . ! . !  569 I
Caballerías .....................................        82
Carros y ca rre tas ....................................................... 32

Madrid 30 de Abril de 1860.=Juan de Ribera.

N ú m . 4 .°

CANAL DE ISABEL II.

R e l a c ió n  de los gastos ocurridos en el mes de 
Abril de 1860.

Parcial. TOTALES, 
R s . v n . c é n t s ,  H s . v n . c é n t s

LISTA NÚM. I.*
Honorarios de Sres. In g e -

nieros. r , . 6.666,66



L I S T A  NÚM. 2.° 
Gastos generales. 

Sueldos de em pleados  s u 
balternos ..................... -  • • 10.700

C onducción de caudales  en
plata y c a ld e r i l la . . . . . . . . 135

Gastos de escri torio  e im 
presiones . .  ............ 451

Depósito de planos . . . . . . . 38
Gastos su e l to s ....................... , 713,74

12.037,74
LISTA NUM. 3.° 

Gastos de obras. 

JORNALES.
G u a rd a s . . . . . . . . . . .  - ......... 6.776
Capataces.................................  - 12.660
Recibidores y peones con

se rv ad o re s ...................... .3.850
Albañiles y mamposteros . . 2 546
Carpinteros y h e r r e r o ......... 651

6.058,50
Oficios v a r io s , . . . . . . . . . . . . 1.392r 33.933,50

PR ESIDIO . .q
Plana mayóY............... 1.980
Capataces.................................... 552 •Wv
Plus en  mano prbpia .  . . . . . 6.157,41
Caja de a h o r ro s .......................
Fondo de vestuario. . . . . . . .

4.517.17
4.517.17

Sopa m a t u t in a ....................... 2.461,77

Destajos del presidio .
Escolta........................................ .
C ond u cc io n es . . . . . . . . . . . .

672
3.000

217,55
24.075,07

M ATERIALES.

Ce mento de Iraeta y  Novelda.
Puzolana arti f ic ia l . .  ...............
Cal c o m ú n . . . . . . . . . . . . . . .
A ren a .........................................

Aceite. ...................... . .
Madera y tablazón...........
Material de t r a s p o r te ............

29.847 
2.652 

4 5.153,25 
930 
136 

3.092 
36.207 

9.059,63
97.076.88.

AJUSTES Y DESTAJOS,

De movimiento do t i e r r a s , .  
De mampostería  y prolon

gación...................................-
De edificios.
Do sil lería....................................
Do o b r a s  vari v ; . . . . . . . . . .

4,557,50

697.1 16,60 
62.580 

534,44 
28,138

739.926,54

UTILES Y HERRAMIENTAS.

t í ^ ^ i e r r o / . . . . .07 .  . rVg. • • 
f l i ^ m a d i r a ' . . .  . . .  
B § ; b á ñ a 2 i t ó . . . . . . . . . . .  . U
E r e  e s p a r t é . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > . 7
C a $ ? o n __, . . . ____ _; . .  . . .

Ó U K ;

22.419,97
£.821,37
. -:1 2
9.446,87 v 
3.B94

40.694,21

Indemnizaciones de terrenos 
( expropiación 

Gastos s u e l t o s , .
8.775,16
4.673,34

Total . . . 1,017.859,10

R E S Ü M E N .
•

Honorarios de $res .  Ingen ie ros  
Gastos genera les .  . . . . .  . . .  .

6.666,66
12.037,74

GASTOS DE OBRAS.

Jo rn a les , .............................. . . .
Presidio. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Materiales. .........................
Ajustes y d es ta jo s . . . . . . . . .
Útiles y h e r r a m ie n t a s ............
T errenos .....................................
Gastos su e l to s .................. ..

33.933,50
24.075,07
97.076,88

789.926,54
40.694,21
8.7.75,16
4.673,34

999.154,70

Total gr^éral . . 1.017.859,10

Madrid 30 de Abril de 1 860.»»Juan de Ribera,

Núm. 5.°
CANAL DE ISABEL II.

A f o r o s  practicados en el rio Lozoya en el pre
sente mes.

Metros cúbicos por 
Dias. segundo. Reales fontaneros.

10  3,775 100.513 
20 4, 06 108.102
30 3, 58 95.321

Madrid 30 de Abril de 1 8 6 0 .= J u a n  de Ribera. 

Núm. 6.°
CANAL DE ISABEL II.

S e c c ió n  d e  d is t r ib u c ió n

Y ALCANTARILLAS. MES DE ABRIL DE 1860,

R e l a c ió n  de las cantidades invertidas durante el mes en 
dicha Sección,

IMPORTES.

Honorarios y  gastos :0¿ne- Parciales. Totales.
7 r&les Rs vn. J$s. vn< v,

C uen ta  n ú m .  1 . ° . , . « . . . .  ; 3.400 ¿ 
Cuenta  núm .  S L ° < ó,. . . . .  . 10.307

_ .•/ 13.707

Sección de d istribución .
J o rn a le s ................................... „
Materiales. .................................
C o n tra ta s ............ ......................
Utiles y h e r ra m ie n ta s . . . . . .

7.378.50 
36

68.256,42
3.245.50

78.916,42Sección de alcantarillas.
J o r n a l e s . . ...................................
Ajustes y desta jos...................
Contratas.  . . . . . . . . . . . . .

1.860
29.345,52

555.393,37
586.598,89

Total. . 679.222,31

Se han  constru ido  duran te  el mes 1907,35 centíme
t ros metros lineales de alcantarilla en  las calles del Cár- 
m en  , Atocha , Cenicero , Leche , G o b e rn ad o r , San Pedro 
Lope de Vega, Plaza de Jesús , C ervan tes , Cedaceros, Sor
do , T u rco ,  Florín ,  Plaza de las Cortes ,  Prado y San 
A g u s t ín , y u n  pozo de registro en la calle del Cármen. 
Sigue la bajada y colocación de cañería en la Red de San 
Luis , y en las afueras de la puerta  de Atocha continúa el 
acopio y p rueba  con la prensa  h idráulica  de la tubería 
y piezas de todos d iám etros que  h an  de colocarse en la 
|>ai*te central de la población.
>  Madrid 30 de Abril de 1 860 .=Juan  de Ribera.

JLo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 
pa f$  su inteligencia y efectos consiguientes.

JMadrid 4 de Junio de 4860. =  El Presidente ,  Mar-

f ués del Socorro. = E l  Secretario ,  Francisco Martin y 
. errano.

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD
.Estados que se citan en el Informe publicado ayer.

B S T A . O X S T X C Í 1 . ,
MES DE ENERO. ' AÑO DE 4 859. MES DE FEB R ER O . . AÑO

i ■ , jjnn Fii:.f5w.roKMffEa«wgniTMWK ........ | , u---7----- -—r-—----—--------——------- -—; " ' ......

E stado que comprende el número efe nacidos y muertos en cada provincia durante el citado m es, con expresión de las enfermedades E stad o  que comprende el número de nacidos y muertos en cada provincia durante el citado m es} con expresión de las enfermedades 
preponderantes. \ ' preponderantes.

NACIDOS. H
O MUERTOS, H

OH
NACIDOS, H

OH
MUERTOS* H

O

PROVINCIAS.
Varones. Hembras

!> • SOLTEROS. CASADOS, VIUDOS.
>
tr*
pjC/3 ENFERMEDADFS PREPONDERANTES. PROVINCIAS.

Varones. Hembras

>
SOLTEROS. CASADOS. VIUDOS.

5> •r
MC/2 ENFERMEDADES PREPONDERANTES.

Varones, Hembras Varones. Hembras Varones. Hembras : ¡Varones. Hembras Varones. Hembras Varones. Hembras

Alava .............. 144 136 280 77 ■ i66 33 30 20 18 244 Reumatismos, c a t a r r o s , diferentes congestiones,  fiebres 
y viruelas.

Pu lm on ías ,  dentic ión difícil y viruelas .
Calenturas in te rm iten tes ,  alferecías in fan ti les ,  pu lm o

nías y sarampión.
Las es tac iona les , pulmonías y toses catarra les.
Catarros b ro n q u ia le s ,  v i rue las ,  saram pión  y anasarcas.
Pu lm onías,  dolores reumáticos y calenturas in te rm i

tentes.
Sa ram p ió n ,  in te rm itentes ,  pulmonías y tisis.
Pu lm on ías ,  fiebres catarra les ,  ga sfro-en te r it is  y a n a 

sarcas.
Viruelas,  afecciones del pecho, in term itentes  y denti

ción difícil.
G astro -en te r it is ,  anasarcas,  reum as gotosas y tisis.
Sarampión, dentición difícil,  in term itentes  y congestio

nes* en general.
Pu lm onías,  disenterías, hidropesías,  fiebres en general ' 

y  viruelas.
Inflamaciones, in termitentes , pulmonías y  catarros en 

general.
Estacionales.
In term itentes  , pulmonías,  viruelas y dolores pleunticos .
Estacionales.
Dentición d i f íc i l , d ia rreas ,  in termitentes y fiebres ca

tarrales.
Estacionales y viruelas.
Pulmonías,  afecciones del pecho, tisis y sobrepartos 

graves.

Alava 171 137 308 77 43 30 40 18 14 222 P u lm o n ía s , congestiones en genera l,  fiebres,  viruelas y

Albacete .........
Alicante..  . . .

Almería ..........
Avila...............

483
616

624
258

466
507

6I7
261

949
1.123

1.241
519

' 143 
186

238
144

124
436

175
101

75
96

77
52

61
81

60
36

23
35

31
21

32
29

62
45

455
563

643
399

Albacete. , . .

A l ican te . . . . .  
A lm er ía .........

508

647
745

322

459
590

830

1.106
1.235

151

141
203

108

124
175

61

103
60

43

66
52

19

37
28

39

49
54

421

520
572

sarampión.
Fiebres en  g e n e r a l , dolores reumáticos,  apoplegías y 

alferecías.
Catarros pnlmonales y  las propias de la estación. • 
V irue las ,  dolores reumáticos,  pulmonías é inflamacio

nes.
Badajoz...........

Baleares.........
Barcelona. .

B úrgos . . . . . .

349

422
1.026

189

316

411
988

192

665

833
2.014

381

1 1 2

168
394

108

115

164
370

76

43

78
308

59

24

51
190

44

44

34 
417

35

25

59
208

28

333

554
1.587

350

A v i la . . . . . . . .
Badajoz...........

Baleares. . . . .  
Barcelona. . . .

Búrgos............

217
885

410
876

494
532
684

238
512

386
828

463
527
636
393
529
498
717
677
298
448

911
355

455
1.297

796 
1.704

957

57
234

178
374

301
261
■227
1 1 1
168
131
275
335
138
170

286
1 45

67
145

154
357

229

27
50

53
174

119

41
69

61
153

106

12
61

25
54

47 *

27
71

53
143

59

231
630

524
1.265

861

Las propias de la estación.
Fiebres en  genera l,  gastrit is ,  encefalitis y  dolores re u 

máticos.
S a ra m p ió n , fiebres en general y pulmonías. 
Gastro -en ter it is ,  apoplegías, inflamaciones y catarros 

pulmonales.
Apoplegías, fiebres en general y viruelas.

Cáceres.........■. 630 583' 1.213 418 221 93 102 33 64 931 C áce res .......... 1.059 
1.320 

845, 
1.161! 
! ,019 
1.502 
1.460 

640 
972

1.922
744

210 99 63 33 45 711 Saram pión ,  anginas y accidentes en general.
Cádiz . . . . . . . 786 714 1.500 315 ■277.. 148 90 85 88 973 C ádiz ............ 223 

1 1 0  
. 146 

126 
191 
320 

94 
159

263
172

124 66 55 77 772 Pu lm onías ,  congestiones cerebrales y sarampión.

Canarias........

Castellón

Ciudad-Real.  
C órdoba . . . . .
C oruña . .........
Cuenca...........

Gerona............

507

601

654
878
749
411

596

422

613

624
757
718
323

542

.929

1:214

i  .278 
í .635 
1.467 

734

1.138
1.799

104

195

160
313
393
151

22-3 -

; 11 2

; 171

424
231
330
428

177

63

• 69

- 8 2 .  
1 1 2  
161
7-9.

440

-43

69

54
117
117
64

181

39

41

33
70

100
30

39

64

53

37
129
158

48

42

425

598

490; 
9721 

1.259! 
500]

802

Canarias........
C aste l lón . . . .  
Ciudad-Real.
Córdoba.........
C o ru ñ a . . . . . .
Cuenca.
Gerona.

G ran ad a .........
G uadala ja ra . .

452
632
521
785
783
342
524

1 .011
389

27
65
58
90

149
60
84

109
68

35 
66
36 
92 
98 
43 
84

63
40

22
40 
19 
43 
68 
30 
50

41
23

33
59
33
84

142
22
73

102
23

338 
544 
403 
775 

1 . 1 1 2  
_ 387 

620

864
471

Pu lm onías ,  apoplegías ,  v iruelas  y focos verminosos. 
Inflamaciones,  gastrit is y apoplegías.
Las propias  de la estación.
F iebres en  genera l,  pulmonías é inflamaciones.
Las propias de la estación.
Fiebres en genera l ,  pulmonías y catarros pulmonales. 
Hidropesías , fiebres gástricas, enterit is y catarros pul- 

monales.
Enteritis,  b ronqu i t is ,  saram pión  y  fiebres en  g en era l  
C atarros,  apoplegías,  inflamaciones y dentición pe

nosa.
G ran ad a , . . . 908 891 289 -249 120 100 44. 100 | 902 G u ip ú z co a . . .  

Huelva ............
227
351
200
805
379
304
356

203
364
199
807
358
271
309

4-30
715
399

1.612
737
575
6 6 5

95 82
84
56

215

47
57

47
30

17
21

26
34

314
346

P u lm o n ía s , apoplegías y  viruelas confluentes.  
Calenturas en g e n e r a l , sa ram pión  y dentición difícil.

Guadalajara . . 236 231 467 162 405 48 43 17 34 409 In term iten tes ,  afecciones c a ta r ra les ,  dentic ión difícil y 
tisis.

H uesca............
J a é n .........

1 -íU
79

235
36
77

40
79

9
45

17
53

237
704

Hidropesías, pulmonías y  fiebres catarrales. 
Las propias de la estación.

Guipúzcoa. ..
H uelva ...........
Huesca ...........
J a é n ................

227
434
213
846

235
361
226
798

462
795
439

1.644
635

89  
124 

87 
• 274

8 6  1 
93 
91 

199

45
80
43

122

51
59
41
83

34 
29 
20
35

31 S

U
81

336
4221
317
794

i Congestiones cerebrales ,  pulm onías,  tisis y  viruelas. 
Inflamaciones en general , diarreas y  dentición difícil. 
Sarampión , viruelas ,  pulmonías,  tisis y  dentición difícil. 
Estacionales y viruelas.
Estacionales.

L e ó n , . . . . . . .
L é r id a ............
Logroño, . . .

í  1 3 
116 
191

98
121
154

65
72
45

53
62
61

56
31
32

61
58
50

446
460
533

Fiebres en genera l,  apoplegías é hidropesías.
Las propias de la estación.
Fiebres en general,  v iruelas ,  pulmonías y dentic ión  p e - -  

nosa.
T <>nn 331

316
30o
693

1.005
1.140

866

304
278
295
576
967

1.078
841

194 161 88 81 39 53 616 Lugo.. . . . . . . 675 563 1.238

1.596 
2.073 
1.535 

830 
233 

1.309 
199 
890

251

359
270
205
216

67
182
50

142

205 98 106 54 79 793 Pulmonías , fiebres en  g e n e ra l , focos verm inosos y alfe * 
recias.

Catarros p u lm o n a le s , congestiones y apoplegías. 
Gastro-enterit is  , encefalitis y pulmonías.
Alferecías,  laringitis ,  pulm onías y fiebres catarrales . 
Las p rop ias  de la estación.

' Fiebres en genera l ,  v iruelas  y afecciones estacionales. 
F iebres ,  v i ru e las ,  h idropesías y asma nerviosa. 
Afecciones pulmonales y fiebres malignas.
Irr i taciones en  general /  accidentes malignos y fiebres 

catarrales .

L ér id a . .  
L ogroño . . . . .
Lugo................
Madrid............
Málaga............
Murcia ............

594
600

1.269
1.972
2.218
1.707

109 
169 
2 02 
501 
346 
193

1 1 1
474
225 • 

' 431 
-  -274 

200

67
64

118
168
159
119

60 
61 

128 
140 
116 

. 101

33
25
77
86
68
59

50
31
95 

117
132

90

430
- 524 

845 
1.443 
1.095 

762

Estacionales.
Pulmonías, interm itentes ,  v iruelas y tisis.
Focos verminosos,  hidropesías,  viruelas  y tisis. 
In term iten tes ,  h id ropes ías ,  asmas y disenterías.
Fiebres en general,  sa ram pión  , viruelas é hidropesías. 
Dentición difícil,  dolores pleurít icos,  pulmonías y sa 

rampión.

M adrid............
Málaga......... ..
M urc ia ............
Navarra. . . . .
O ren se ............
O v ie d o . .........

812
1.105

781
442
139
663
109
478

784
968
754
388

94
646

90
412

325 
220 
163 
151 

54 
177 

48 
172

106
1 1 1

87
64
63

146
26

131

77-
81
85
59
48

128
22 '
95

56
50
42
42
32
73

95
97
76
52
37
87

1,018
829
658
584
301
793

N avarra ..........

Orense............

452

222

'419

158

871

380

231

108

' 470 

97

89

79

65

57

53 

50 ’’

83

56

691

447

Fiebres ca ta rra les ,  encefalitis, dolores pleuríticos y d i 
senterías .

Fiebres tifoideas, gastralgias y tisis.
In term iten tes ,  p leuresías ,  v i rue las ,  tisis y fiebres ea  

general.
F ieb res ,  disenterías ,  pulmonías y congestiones en ge

neral.
In te rm iten tes ,  v iruelas ,  pulmonías y focos verminosos. 
Pu lm on ías ,  v iruelas ,  sarampión y disenterías.
Viruelas , fiebres intermitentes, asma y tisis.
Viruelas, intermitentes,  tisis y afecciones de sobrepartos.  
Hidropesías, t is is ,  v i rue las ,  pulmonías y catarros, 
Fiebres tifoideas, viruelas y pulmonías.
Intermitentes,- pulmonías,  irritaciones y catarros b r o n 

quiales.
In term iten tes ,  irritaciones en general y disenterías. 
Parót idas,  parálisis,  anginas y resultas de partos. 
Pleuresías,  disenterías é inflamaciones en general. 
Estacionales.
Viruelas,  pulmonías,  irritaciones y gastro enteritis. 
In term itentes ,  dentición difícil, tisis y decrepitud. 
G as t ro en te r i t i s ,  sa ram pión,  pulmonías y bronquitis .

Palencia.........
P o n te v e d r a . .

10
62

10
115

166
717

Oviedo............ 581 532 1.113 146 159 115 119 77 89 705 S a lam an ca . . . 289 263 552 73 83 58 59 51 42 366 Fiebres en  g e n e ra l ,  dentic ión difícil y diarreas.

Palencia......... 130 128 ^58 53 40 26 24 12 16 171
Santander .  . .  
Sevilla ............

296
927

269
848

565
1.775

118
266

121
190

50
115

38
12 2

42
65

41
84

! 410
842

Viruelas,  fiebres catarra les y  pulmonías.
Fiebres tifoideas, calenturas catarrales y dentición di

fícil.
Pontevedra.  . 
Salamanca. . .  
Santander .  . .  
Sevilla ............

452 
144 
303 
730

437 889
301
588

1.561

184 176
62
90

197

120 150 93 138 861 Soria................ 281

288
506

403
677

1.266

443
265
335

438

259

326
484

540

614
990

740
1.388
2.466

826
526
643

817

101

81
143

84

97
128

123

38

88
54

45

84
52

' 24 36 328 Virue las ,  gas t ro -en te r i t is ,  sa ram pión  y fiebres tifoi
deas.

P u lm o n ía s ,  sa ram pión ,  d isenteria  y viruelas. 
Inflamaciones en  genera l ,  fiebres gástricas é intermi

157
285
831

55
114
251

29
66

127

28
73

139

47
50
85

21
64

121

2 12
457
920

Segovia . . . . . .
T a r r a g o n a . . .

Teruel.  . . . . .

77
18

97
47

524
442

Soria............. ,.i
Segovia...........!

320
192

243
. 242

563
434

163
50

140
65

142

43
49

54
87

32
48

48
35

480
334 332

711
1.200

383
261
308

379

157
241
452

217
141
115

162'

58 46 24 48 456
tentes.

Fiebre  en  genera l,  sa ram pión y apoplegías.
Fiebres en  g e n e r a l , pulmonías y  sarampión.
Anginas in f lam ato r ias , pulmonías y  afecciones espas- 

módicas.
Las propias  de la estación.
Fiebres tifoideas , v iruelas y pulmonías.
Fiebres catarra les ,  a taques cerebrales ,  v iruelas  y  g a r -  

rotillos. ,
Dentición difícil,  asma nerviosa, b ronquitis  y saram 

pión.

Tarragona .! 559 584 1.143

787 
1.020 
2.839 

884 
530 

. 565 
í .83 L

132 37 37 30. 52 400 Toledo............ 187
360

137 
145 
4 09

168

102
164

68
65
48

107

84 75 76 765

Teruel___ j
Toledo.. . . . . .  í
Valencia.. . .  ■. í
V a l lado l id . . .  j 
Vizcaya. . . . .  j
Z am o ra ..........
Zaragoza. . ..

•414
467

1.512
494
275
297
946

373 
553 

1.327 
390 

’ : 255 
268 
885

152
134
484
228
175

8.0
442

126
108
399 
222 
142 
, 83 
369

56
77

186
67
77
54

189

' 48 
- 74 

180 
- 88 

72 
58 

102

25
67

107-
37
38 
37

119

49
72

133
42
37
37

11 0

456 
532 

-1.489 
684 
541 
349 

1.331

V alenc ia , , . . .

V a llado lid , . .
V izcaya ..........
Z am o ra . , . . . .

Zaragoza

118

40
53
62

101

61

31
23
30

71

123

44
32
41

88

1.278

543
459
405

697

T o t a l e s . 25.933 24.338 50.271 9.763 8.251 4.465 3.933 2.343 3.278 32.033
T o t a l e s , 25.653 23.157 48.810 8.921 7.673 3.856 3.300 1.949 2.948 28.647

Madrid 1 .° de Enero de 1860 —El Director general de Beneficencia y Sanidad , Rubí. -
Madrid 1 .* de Enero de 1860c= E l  Director general de Beneficencia y San idad , Rubí.

(Se continuará.)

ANUNCIOS OFICIALES. j
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .  j

Negociado 4.°
Se halla vacante en la Universidad literaria de Gra

nada la cátedra de Historia universal ,  correspondiente  
á la facultad de filosofía y le tras ,  la cual ha de p roveer
se por concurso con arreglo a la r t .  226 y 227 de la.ley de 
Instrucción pública y el t i del cuadro del personal fa
cultativo de 14 de*-Marzo del corriente ano..

Los aspirantes presentarán  en esta Dirección sus. so
licitudes documentadas en el término de u n  mes, á con
tar  desde la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 22 de Mayo de 1860.—El Director g e n e ra l , Eu
genio Moreno López.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .
En vir tud  de lo dispuesto por Real órden de 26 del actual, 

esta Dirección general ha señalado e'F‘ «lia 6 de Julio 
próximo á las doce de su  mañana, para la adjudicación 
en  pública subasta  de las obras del trozo segundo de la 
carre tera  de Oviedo á Sama de Langréo , comprendidos 
en tre  la Degollada y el empalme de 1$ de. Gijon á la Pola 
de Laviana, cuyo presupuesto asciende á la cantidad de 
646.115 rs. 75 cénts.

La subasta  se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo 4 e  -1852, en esta corle 
ante la Dirección general de Óbras públicas , situada en 
el local que  ocupa el Ministerio de Fomento, y  en  Ovie
do ante  el Gobernador de la provincia , hallándose en 
ambos puntos de manifiesto para conocimiento del púb l i 
co el p re su p u es to , condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente a! adjunto modelo, y la c a n t i 
dad que  ha de consignarse p reviamente  como garantía  
para tomar parte  en esta subasta será de 32.300 reales 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones v igentes,  y en los que no lo t u 
vieren a l .d e  su  cotización en la Bolsa el dia anterior ai 
fijado para  la s u b a s t a d e b i e n d o ,  acompañarse  á cada 
pliego el documento que acredite h aber  realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce leb ra rá ,  únicamente  entre  sus autores, una 
segunda licitación abierta  en los términos prescritos 
por la citada instrucción ; debiendo ser la primera  mejo
ra  que se haga por lo menos de 3.000 rs. ,  quedando las 
demas a voluntad de los Iicitndores siempre que no b a 
jen  de 500 rs. i . i

Madrid 30 de Mayo de 1860 .^E l  Director general de 
Ubras publicas,  José Francisco de [Jría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . en terado  del anuncio  p u b l i 

cado con fecha 30 de Mayo ú l tim o,  y  de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en p ú b l i 
ca subasta  de las obras del trozo segundo de la c a r re 
tera de Oviedo á Sama de Langreo, se compromete á to
m ar  á su  cargo las referidas obras, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e .........

( Aquí la proposición q ue  se haga , admitiendo ó m e 
jorando lisa y l lanam ente  el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en q ue  no se exprese 
de terminadam ente  la can tidad ,  escrita en l e t ra ,  por la 
que se compromete  el proponente  á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En v ir tud  de lo dispuesto por Real órden de esta 
fecha , esta Dirección general ha señalado el dia 28 del 
próximo ines de Junio, á las doce de su m añana,  para la
adjudicación en pública subasta de las obras de la car
retera de Salamanca á Cáceres, en la parte  com prend i
da entre el i io Tajo y el puerto de los Castaños, c u y o
presupuesto, con la adición últimamente hecha en el m is
mo, asciende á 1.486.604 rs. 35 cents

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Mai/o de 1852, en esta corte  
ante la Dirección general de o b ra s  públicas,  s i tuada en 
el local que  ocupa el Ministerio de Fomento, v en Cáce
res ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto para conocimiento del p ú 
blico el presupuesto ,  condiciones y planos co r re sp o n 
dientes.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
a rreglándose exactamente al adjunto modelo, y la c an 
tidad que  ha de consignarse previam ente  como g a ran 
tía para tomar parte  en esta subasta será de 74.000 
reales en d ineio ó acciones de caminos, ó bien en efectos 
d é la  Deuda pública al tipo que  les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los que n o t o  
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior  al 
fijado para la subasta ;  debiendo acompañarse  á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
¡guales se ce lebra rá ,  únicamente  en tre  sus autores,  una 
segunda licitación abierta  en los términos prescritos por 
la citada in s trucc ión ;  siendo la primera mejora por lo 
míenos de 2.000 r s . , y las demás á voluntad de los lí- 
eitadores siempre que no bajen .do 500 rs.

Madrid 31 de Mayo de 1860.— El Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Ui ía.

Modelo de proposición.
D, N, N,, vecino d e . ,   .....................■. enterado del

anuncio publicado con fecha 31 de Mayo último, y de 
las condiciones y requis itos que se exigen para  la a d ju 
dicación en pública subasta  de las obras de la carre tera  
de Salamanca á Cáceres, en tre  el r io  Tajo y el puer to  de 
los Castaños, se compromete á tomar á su  cargo la cons
trucción de las mismas,  con estricta sujeción á los expre 
sados requisitos y condic iones,  por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que  se h a g a , admitiendo ó me
jorando lisa y l lanamente el tipo fijado; pero advirliendo 
que será desechada toda propuesta en q ue  no se exprese 
dete rminadamente  la can t idad ,  escrita en  le tra ,  por la 
que se compromete el proponente  á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En v irtud de lo dispuesto por Real órden de 25 del actual 
esta Dirección general ha señalado el dia 6 de Julio próxi
mo a las doce de su m a ñ a n a ,  para  la adjudicación en 
publica subasta de las obras de la carre tera  de tercer or
den que, partiendo de Valladolid y  pasando por las in 
mediaciones de Aldeainayor, term ina  en Porti llo ,  cuyo 
presupuesto  asciende á 656.592 rs. 95 cénts.

La subasta se celebrará en  los térm inos  prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta c o r-  
e ante la Dirección general de Obras públicas , situada 

.i .?? (l lie ocu!)a Ministerio de Fomento, y en 
Valladolid ante el Gobernador de la prov incia ,  hallándose 
en ambos puntos de manifiesto para conocimiento del 
publico el presupuesto ,  condiciones y planos corres
pondientes.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto  modelo, y la canti-  

ad que  ha de consignarse previamente  como garantía  
para tomar parlo en esta subasta será  de 32.800 rs. en  
mi  e i o o  acciones de caminos, ó bien en efectos de Ja Deu- 

‘ PJÍblica al tipo que les está asignarlo por las respecti-  
^  uspoMcionns vigentes, v en los que  no lo tuvieren  al 

i á l! co, Za^!|)ll ea  la Bolsa ol dia anterior  al fijado para 
c subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu

mento (pie acredite haber realizado el depósito del modo 
que  previene la referida instrucción.

*,n c! caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
.guales se celebrará, únicam ente  entre  su.s autores u n a  
segunda he. a có n  abierla en los términos p r e s e n » , p o l 
la citada msti tiocion; debiendo ser  la primera  m ejora uno 
so haga por !<> menos de 3.UU0 r s . , quedando las demás 
a voluntad de los liem„|„res siempre que no bajen de 500 
reales.

Madrid 30 de Mayo de IS»;o.-=KI Director «m ora l  de 
Obras públicas,  José Francisco de U n a .

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e ......................  enterado del anuncio
publicado con fecha 30 de Mayo ú l tim o,  y de las condi

ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta  de las obras de la carre te ra  de Vallado
lid á Portillo, se compromete  á t o m a r á  s u  cargo dichas 
o b ra s ,  con astricta sujeción á los expresados requis itos y 
condiciones , por la cantidad d e ..........

(Aquí la proposic ión  qu e  se haga ,  admitiendo ó m e
jorando lisa y  l lanamente  el tipo fijado; pero advirt iendo 
que  será desechada toda propuesta  en que no se exprese 
determinadamente  la cantidad, escrita  en  letra, por la que 
se comprom ete  el proponente  á la ejecución de las obras.

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real ó rden  de 26 de Ma
yo de este año, esta Dirección general ha  señalado el dia 6 
de Julio p róx im o ,  á las doce de su  mañana, para la ad
judicación en  pública subasta  de las obras de la carre tera  
de tercer órden que, partiendo de la venta  de los Cuatro 
Caminos y  pasando por Novelda, Aspe y-Crevil lente, ha 
de te rm inar  en Albatera , cuyo presupuesto asciende á 
1.180.803 rs. 22 cénts.

La subasta se celebrará  en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1352, en  esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas,  situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fom ento ,  y en Ali
cante ante  el Gobernador de la provincia , hallándose en 
uno y otro punto de manifiesto para  conocimiento del p ú 
blico los p lanos ,  presupuesto y condic iones facultativas 
y económicas para la construcción de la referida c a r re -  
tera.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
a rreglándose exactamente al adjunto  modelo, y la can t i 
dad que ha de consignarse prév iam ente  como garantía  
para  tomar parte en esta subasta  será  de 59.000 rs. 
en dinero ó acciones de caminos, ó b ien  en efectos de 
la Deuda pública  al tipo que  les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes,  y en los que no lo 
tuvieren al de su  cotización en la Bolsa el dia an ter io r  al 
fijado para la subasta ;  debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite h aber  realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , ún icam ente  en tre  sus autores, una 
segunda licitación abierta  en los términos prescritos 
por la citada instrucción, advirtiéndose qu e  la primera 
mejora admisible será de 5.000 r s . , quedando las demás 
á voluntad de los l id iadores , con tal que no bajen  de 
500 rs.

Madrid 1 ." de Junio de 18(>0.=E1 Director general de 
Obras públicas,  José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de........................  en te rado  del anuncio

publicado con fecha 1.° de Junio de este año, y de tas con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación

en pública subasta  de las obras de la carre te ra  de tercer 
órden que,  partiendo de la venta de los Cuatro Caminos y 
pasando por Novelda, Aspe y Crevillente, ha de terminar 
en Albatera, se compromete  á tomar á su cargo la construc
ción de la expresada carretera,  con estricta sujeción á los 
expresados requis itos y condic iones , por la cantidad 
d e ..........

(Aquí la proposición que  se haga ,  admitiendo ó me
jo rando  lisa y l lanamente  el tipo fijado ; pero advirtie.ndo 
que  será desechada toda propuesta en que  no se exprese 
de term inadam ente  la c a n t id ad ,  escrita  en letra,  por la 
que  se comprom ete  el p roponente  á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

Dirección general de Loterías.
L otería p rim itiva .

En la ex tracc ión  c e leb rad a  en  el dia de ayer  han 
salido agrac iados  los n ú m e ro s  s ig u i e n t e s :

7 9 , 52 , . 2  , 1 8 , 24 .
El p rem io  de 2.500 rs. vn .  conoedido en cada extrac

ción á las h u é r fan as  de m il i ta res ,  Milicianos Nacionales 
y  patr io tas q u e  m u r ie ro n  en la gloriosa lucha que feliz
mente  hemos term inado por los legítimos derechos de 
Doña Isabel II y las l ibertades de la nación, ha cabido 
en suerte  con el p r im e r  extracto de la de este dia á 
Doña Raimunda Teresa S o lá , hija de D. J o s é , Miliciano 
nacional de la villa de Moya, m uerto en el campo del 
honor.

Junta general de Beneficencia del Reino.
Debiendo proceder esta Jun ta ,  en uso de la facultad 

que la a tr ibuye  el art, 31 del reglamento de 14 de Mayo 
de 1852, á elevar al Gobierno de S. M. las oportunas 
propuestas  para el nom bram iento  en propiedad de em 
pleados del Hospital del Rey en Toledo, ha resuelto  p u 
blicar las bases que  tiene adoptadas para  esta clase de 
propuestas ,  á saber:

En igualdad de aptitud , probidad y de las demás 
circunstancias  qué  se requieren  para el desempeño de 
los empleos de los establecimientos de Beneficencia, se 
dará preferencia en las propuestas :

1 .° A los que  tengan en  otro establecimiento general 
igual destino y soliciten pasar al vacante.

2.° A los empleados cesantes de los mismos estableci
mientos generales ó los de la Secretaría de la Junta ge
neral  con igual sueldo al de la plaza que  ha de proveer
se, ó los de los establecimientos generales que estén en 
plaza inmediatam ente  inferior, y á los empleados de la 
Secretaría de la Jun ta  que tengan el mismo sueldo qtle 
estos.



3.° A los empleados de los establecimientos provin
ciales ó municipales de beneficencia que tengan ó hayan 
tenido al menos por dos años empleo igual al que haya 
de proponerse.

4.ú A los empleados cesantes de buena nota de otros
ramos de la Administración pública que hayan también
disfrutado igual sueldo que el de la plaza.

6.° A otros empleados cesantes de diferentes ramos de 
la Administración.

Para los empleos de Comisarios de entrada no habrá 
que atenerse á las reglas anteriores.

Bajo estas bases se elevarán las propuestas en terna:
1 .° Para Director.
27 Para Capellán.
3.* Para Secretario-Contador.
4.° Para Comisario de entradas.
5.° Para Guarda-almacén.
Las personas que aspiren á alguna de estas plazas 

pueden dirigir sus solicitudes documentadas á la Secre
taria de la Junta, sita en la calle délos Donados, núm. 4, 
cuarto principal, en el término de 20 dias.

Madrid 30 de Mayo de 1800 —El Secretario, Fermín 
Caneila.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 4 DE JUNIO 

Dfi 1860.

Barómetro Tempera- T em pera- _ s 
reducido á 0o tura en tn ra e n g ra - Dirección ESTADO DEL 

H O R A S, y milíme- grado* dos eenti- del Tiento.
tro*. Reaumur gradoi. CIELO.

6 m.. 707,15 9\4 ir ,7  N  Nubes.
9 m.. 707,11 14°,7 18°,4 N  Despejado.

43.. .. 706,82 16°,2 20’,3 S. O .. . .  Alg.nubes.
3 t... 705,77 18°,5 23’,4 S. O. . . .  Idem.
6 t... 704,90 18*,3 22°,9 O  Idem
9 n ..|  705,65 13°,5 16°,9 O  Despejado.

Temperatura má
xima del dia. .. 21°,8 27°,3

Temperatura má
xima al sol  29°,4 36°,8

Temperatura mí- ¡
nima del dia  6°,9 8°,6

Evaporación en las 24 hs.. 7,9 milímetros,
Lluvia en las 24 horas.. »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEG RÁFICO .

Observación meteorológica del dia 4 de Junio de 1860.

B & r ó i a é U o  j
en m i l í m e  . T e m p e r ó l a -  D i r e c c i ó n  

D o r a .  i rC|  *  Q«y r a  e n  gr&do# ¿ s i  E i t a d o d e l  c i e lo .
f t l u i Y e i d e i  c e n t í g r a d o * .  n e n i o .

7 de la m. 763,8 16’, 9 |N. 0 . . f . Algunas nubes,

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 30 de Mayo de 1860 á las siete de la mañana.

Raróme- Tempera- f

ÍiS«rSdn« tttra ,6ü Dirección i ESTADO cido á 09 g r a d o i  ¿ni i
LOCALIDADES. y al niTel eentígra- vjent0 i DEL CIELO.

del mar. dox. ' j

Dunquerque  762.3.) 9°,8. N .O ... ¡Nubes.
París.....................  764,2. 9\7. O.S.O. Cubierto.
Bayona............... .. 766,2 . I6°.0. S. E . . . ,Despejado.
Lyon.....................  766,7.i 13,°6. N. E . . Cubierto.
Madrid.................  764,3. j 19°,3. N. E .. Despejado.
San Fernando.... 762,3.¡ 22®,6. E  ¡Algunasnubes.
Bruselas...............  761,6.: 11°,3. S.S.O. Muv nublado.
Turin .................... 764,5.1 20®,0. S .O ... Despejado.
Lisboa..................  763,4.) 21‘,7. N .Idem.
Roma....................
Florencia.............
San Petersburgo.. 760,8. 42°,8. S  Nubes.
Constantinopla. j
Stockolmo...........  754,5. 11°,8. S . . . .  Alguna nube.
Argel....................
Copenhague  1 I

A lca ld ía-C o rreg im ien to  de M adrid .
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL  DIA DE HOY.

- 3.446 %  fanegas de trigo.
2.423 arrobas de harina de id.
4.820 libras de pan cocido.
9.898 arrobas de carbón.

98 vacas, que componen 44.994 libras de peso.
409 carneros, que hacen 13.683 libras de peso.
204 corderos, que hacen 5.640 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN E L  DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 46 á 50 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 64 á 74 rs arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cordero , á 16 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos 

libra.
Tocino añejo, de 92 á 94 rs. arroba, y de 32 á 34 cuar

tos libra.
Jamón, de 102 á 112 rs. arroba, y de 42 4 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 74 á 76 rs. arrbba, y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 28 á 38 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra. '
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 29 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

fibra.
Lentejas, de 16 4 19 rs arroba y fie 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 64 á 66 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 7 j í  rs. arroba, y de 2%  á 3 %  cuar

tos libra.
PRECIOS DE GRANOS EN E L  MERCADO DE HOY.

Cebada, de 18 á 20 rs. fanega.
Algarroba, á 21 rs. id.

Trigo vendido.
23 fanegas á.. 45% rs. 160 fanegas á . . 43 rs.

450...........  . . . .  46 90...................  44
40................... 47 40..................  46
22................... 42 44.................. 46}/*
2 4................... 43 42..................  46

100..........   . . . .  42 100...................  45 &
38..................  49 % 46..................  46
1 8..................  46 30................. 46
38................. . 48 36...................  46

420..................  46 M 38..................  43
36..................  44 40..................  42
4 5..................  47 34..................  44
3 6 . . . . . . . . . .  47 54 40..................  46
1 9..................  46 M 46..................  46%
31..................  44 36..................  43
4 6..................  48 30........... • .. . .  40
44..................  47% 28................... 45%
38..................  44 ------

Trigo vendido.. . . . .  1.788 fanegas.
Quedan por vender. 1.133.

Preoio máximo  49%.
Idem mínimo............  40.
Idem medio................  45,19.

^o que se anuncia al público para su inteligencia, 
ladrid 4 de Junio de 1 «60. == R1 Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto

BO LSA  DE M AD RID .

Cotizacion del 4 de Junio de 1860 á las tres de la tarde. 
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado/publicado, 48-IOc.;
10 publicado, 48-25 d.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 38-40.
Deuda amortizable de primera clase, id., 19/75.
Idem de segunda id., no publicado, 16-20,
Ídem  del p e rs o n a l, id .,  11-25 d.

Acciones de carreteras, emisión de 1.® de Abril de 
1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id., 92 p. 

Idem de á 2.000 rs ., id ., 92-75.
Idem de 1.° de Junio de 1851 , de á 2.000 rs., sin cu- 

pon, no publicado, 90-25.
Idem de 31 de Agosto de 1852 , de á 2.000 rs ., id., 93- 

25 d.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de A 2.000 rs. , idem, 

91-75 p.
Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

publicado, 92.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 rs ., 8 por 100 

anual, no publicado,-408—50 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id., 90 d.
Acciones del Banco de España, id ., 193 d.
Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á 

Sevilla, id ., 1.700.
Idem id. de Zaragoza á Pamplona, id. , 2.000.

c a m b io s .

Lóndres á 90 dias fecha, 50-65 p.
París á 8 dias vista, 5-24 p.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Beneí.

Albacete.... 6/8 p. .. Lugo............ 1
Alicante..................  4/8 p. Málaga  1/8 d.
Almería.. .. par p. .. Murcia.........
A v ila   1/4 p. .. Orense  1 p.
Badajoz  par. .. Oviedo  parp.
Barcelona............  1/4 Patencia.... par.
Bilbao  par d. .. Pamplona .. par.
Burgos  par. .. Pontevedra. 3/4 d.
Cáceres  1/8 d. .. Salamanca.. 3/8 p.
Cádiz.......................  1/8 San Sebas-
Castellon.............  .. tian...................... 1/2 d.
Ciudad-Real. .. .. Santander.. .. 1/4
Córdoba.... par. .. Santiago . . 1/2 d.
Coruña  5/8 . . Segovia. . . .  par.
Cuenca............................. Sevilla  1/4 d.
Gerona.......  .. Soria  3/4 p.
Granada.... 1/2 d. Tarragona.. 1/2
Guadalajara. par. . .  Teruel.................
Huelva.......  . . Toledo. . . . .  3/4 . !
Huesca................  Valencia.. . par d.
Ia0n   3/8 p. . . Valladolid.. .. 1/8
León  1/4 .. Vitoria.....................  1/2
Lérida..................  Zamora. . . .  3/4d.
Logroño  1/2 .. Zaragoza.............. ’ 1/4

BOLSAS E X T R A N JE R A S .

París 4 de Junio de 1 860.
Fondos franceses. . j ¿ Por ...................  70,10.i 4 X  por 100...............  96,30.
Españoles. .. j * Por 100 interior. 46 %.

(Idem exterior  48.
Consolidados.............................................  95 ^ 3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Prado de esta capital, se cita, llama y emplaza 
por primer término de nueve dias a Josefa Alfonso Cabrelles, de 
oficio sirvienta y cuya actual residencia se ignora, para que com
parezca en dicho Juzgado á contestar á los cargos que la resultan 
en causa pendiente contra la misma por hurto doméstico; en la 
inteligencia que de no verificarlo se continuará el proceso en su 
ausencia y rebeldía y le parara el poriuicio que haya lugar.

27 SU

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la 
Bandera, Juez de primera instancia del distrito del Norte de 
esta M. H. villa, *e cita á D. francisco Navarro, vecino de esta 
corte y cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 
tres dias comparezca ante el Escribano actuario D. José de Sal
cedo á oiría providencia en virtud de h cual se le tiene p,.,r 
notificado é incurso en las disposiciones de los artículos 3s y ou 
de la ley de 11 de Julio de ts'*6 y pagar en el acto la cantidad 
de 15.513 rs importe de la cuarta paito nominal dd pt imor pla
zo que debe satisfacer, y ir > lo tía-aend-■ a* pi cmmUc en la irri'1 
de Villa a disposición de S. S. ¿ 7S7

En virtud de providencia del Sr D Pedro Burrajo .I»? la 

Bandera, Juez de primera instancia del distrito del Norte de es
ta villa, se cita á D. Juan Ram.in Ruiz, vecino de esta coito, cu
yo paradero se ignora. á fin de que en el término de tres días 
comparezca ante el Escribauo actuario D. José de Salcedo a oir 
la notificación de la providencia por \irtud de la que ha sido 
declarado incurso en las disposiciones de los artículos 33 v 39 
de la ley de 11 de Julio -te 1S50 y a pagar en el acto pm vi 1 
de multa y en el papel correspondiente la cantidad de 1.500 rea
les, cuarta parto del valor nominal del primer plazo que debió 
haber satisfecho dentro del término marcado por la lev, y 110 ha
ciéndolo se constituya en la cárcel pública de esta villa á dispo
sición de S. S.

En virtud de providencia de! S». [). Pedro Borrajo de la 
Bandera, Juez de primera instancia del distrito del Norte de 
esta villa, se cita y emplaza a I). Pedro  Ruiperez. vecino de ê ta 
corte y cuyo paradero se ignora . á tin ríe que en el término de 
tres dias se presente al Escribano actuario D. José de Salcedo j 
oir la notificación de la providencia por virtud de la que ha sido 
declarado incurso en las disposiciones de ios artículos 38 y 39 
de la ley de 11 de Julio de 1856 \ á pagar en el acto en el papel 
correspondiente la multa de 2.4-28 rs.’ 75 rénts., cuarta parte del 
importe nominal del primer plazo del precio de la linca del Es
tado sin número de la provincia de Cuenca 6 constituirle en 
prisión en la cárcel del Saladero á disposición de S. S.

En virtud de providencia del Sr. I). Pedro Burrajo de la Ban
dera , Juez de primera instancia del distrito del Norte de testa 
villa, se cita á D. Joaquín Morales, vecino de. esta corte v cuy., 
paradero se ignora, á fin de que en el termino de tres dias se 
presente ante el Escribano actuario 1). José de Salcedo 5 oir la 
notificación de la providencia en virtud de la que ha sido decla
rado incurso en las disposiciones de los artículos 38 y 39 de la 
ley de 11 do Julio de 1850, y á entregar en el acto en el papel 
correspondiente la cantidad de -2.252 rs. 50 cents, por via do mul
ta , ó sea la cuarta parte del valor nominal del primer plazo en 
quo remató varios terrenos del Estado, sitos en Saceda del Rio, 
u en otro caso constituirse en la cárcel del Saladero á disposición 
de S. S.

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la Ban
dera , Juez de primera instancia del distrito del Norte de esta 
villa, se cita, llama y emplaza á los herederos de D. Juan Beni- 
tez, vecino que fué de la misma, y falleció en 14 de Octubro úl
timo en el hospital general de esta corte, á fin de que en el tér
mino de nueve dias contados, desde el en que se publique este 
anuncio en la Gaceta y Diario de esta capital, concurran ante el 
Escribano actuario D. José de Salcedo con el objeto de oir no
tificaciones de providencias recaídas en un expediente de subasta 
de la casa sita en esta corte y su calle Mayor, número 24 mo
derno, de que era cesionario D. Andrés Buchet, de la propia ve
cindad; bajo apercibimiento de perjuicio por falta de su con
currencia.

En virtud de providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez de 
primera instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, re
frendada del Escribano del número déla misma D. Fernán de 
Arauna, se convoca á junta general de acreedores á ios bienes 
de D. José Llera el dia 22 de Junio próximo á las diez de su 
mañana en la audiencia de dicho Sr. Juez, que la tiene en el 
piso bajo de la Territorial de esta corte; con la prevención que 
para concurrir á dicho acto es preciso presenten el título justifi
cativo de su crédito. 2835

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia, y por la Escri
banía de D. Miguel García Noblejas, se hace saber que por par - 
te de D. Joaquin Andrade y Vargas se ha solicitado se le decla
re inmediato sucesor al mayorazgo que fundó D. Luis de Vargas: 
en su virtud si alguna persona tuviere que deducir cualquier 
derecho en contrario, lo verifique dentro del término de nueve 
dias siguientes al de la publicación en la Gacela de este tercero 
y último edicto; con apercibimiento que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 2 de Junio de 1860.=Noblejas. 2834

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Anto
nio María de Prida, Juez de primera instancia del distrito de 
Lavapiés de esta capital, se sacan á pública subasta por término 
de 30 dias cuatro décimas partes de la casa-posada titulada del 
Galgo, sita en esta villa y su calle de la Cava baja, número 10

nuevo, 11 antiguo do la maiaxarna 150, oquivalonios á la canti
dad de 11 5.613 rs. adjudicados á su ducha en dicha casa, cuya 
totalidad tiene do sitio 5.654 pfefe y 7 décimos, y lia sido tasada 
en la suma de 289.032 rs. y 5 décimos á rebajar cargas. V para 
su remate se ha señalado el dia 4 del próximo mes de Julio á las 
doce do sai mañana on la audiencia del referido Juzgado de La
vapiés , sita en el piso bajo de la Territorial.

bosque quieran enterarse de los demas antecedentes pueden 
pasar á la Escribanía del actuario Licenciado D. Fermín Gutiei- 
rez y Gomara, quo la tiene plazuela del Biombo, núm. 2, cuarto 
bajo, á las horas de despacho, donde se los instruirá y admiti
rán las posluras que se hagan siendo arregladas.

Madrid 2 de Junio de 1860.—Por n\i compañero Gutierre/ y 
Gúmara , Vicente Callejo Sanz. 2837

D. Pedro Santa María. Abogado de los Tribunales nacionales 
y Juez do paz do esta capital, ejerciendo funciones de Juez de 
primera instancia de la misma y su partido en el asunto quo so 
dirá por inhibición del Sr. Juez propietario.

Por el presento hago saber que en el expediento quo pendo 
en esto Juzgado, do concurso voluntario de acreedores á los bie
nes do D. Dámaso Santos, vecino de esta ciudad, so mandó por 
providencia de 19 de Abril último convocar á aquellos á junta 
general para el examen de los créditos, citándose á los expresa
dos en el estado de deudas y a los que se hubieran presentado 
con sus títulos, y publicar dicha citación en el Boletín oficial do 
esta provincia y Gaceta de Madrid, para cuya junta se señaló el 
dia de ayer y su hora de las diez de la mañana en la sala-au
diencia de este Juzgado ; pero como que habiéndose reunido con 
tal nbjelo , se tratara en el acto de un arreglo entre los acreedo
res, como se verificó, mediante el disentimiento do uno de ellos 
con lo acordado y convenido , se ha repuesto el expediente al 
estado que tenia en dicho dia 4 9 de Abril, y mandado convo
car de nuevo á los acreedores á junta general con el citado ob
jeto de examinar los créditos, cuyo acto tendrá lugar el dia 25 do 
Junio próximo y su hora de las diez de la mañana en la sala- 
audiencia de esíe Juzgado.

Dado en Logroño á 24 de Mayo de 1860.--Licenciado, Pedro 
Santa María—Por mandado de S. S ., Matías Saenz. 2836

CORTES.
SENADO.

PRESID EN C IA  D EL EXCMO. SR. MARQUES D EL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 4 de Junio 
de 1860.

Se abrió á las das y diez minutos , y leida el acta de 
la anterior , fué aprobada.

Quedaron sobro la mesa los documentos á que se re 
fiero la comunicación siguiente:

«Primera Secretaria de Estado.—Dirección política.— 
Excmos. Sres.: De Real órden remito á VY. EE., con sus 
índices correspondientes las adjuntas colecciones de docto 
menfos relativos á la micrrn de Marruecos , desde las 
cuestiones que la ocasionaron hasta la celebración del 
tratado de paz. Dios guarde á YV. EE. muchos años. Pa
lacio 4 de Junio de 1860.«Saturnino Calderón Collantas.— 
Excmos. Sres. Secretarios del Senado.»

El Senado quedo enterad » de que los Sres. Marqués 
de Benalúa , D. Eusebio de Galonee, Cardenal Arzobispo 
de Toledo y Conde de Casa-Bayona excusaban su falla 
de asistencia a las sesione- por hallarse enfermos.

Igualmente lo quedó deque los Síes. D. Anlonio Re
men Zarco del Valle, D. Jasé María IIiu-l, D. José María 
\elluti y Conde de Sevilla la Nueva participaban su 
marcha de esta corto.

También lo quedo de la siguiente comunicación.
«Al Senado.—La comisión de administración econó

mica del Simado, en cumplimiento del art. 126 del re
glamento interior, ha nombrado á los Sres. Marqués del 
Duero, D. Francisco Mata v Alós y D. Domingo Ruiz de 
la Vega para que con el titulo de conservadores des
empeñen las funciones de esta comisión en el interino 
dio de la presente á la próxima legislatura.

Y lo pone en conocimiento del Senado para los efec
tos correspondientes.

Palacio dfd mismo 4 de Junio de 1siBo~El Marqués 
del Duero, Premíente —Alamud Cantero, Senador Se
cretario.=E. el Marques de Santa Cruz. Senador Secre
tario. »

Quedólo asimismo de que la sexta sección habia nom
brado . para la comisión sobre el p r o y e c t o  de l e v  de 
hm'OII'i)> i 111 i 11 iiv- . 'i i 1 oi*i 111 da/o del Sr. h. laviiM' L/|>e - 
let ,i , al  Si . M 11 . j 1 n • - . h • 11 i l,i i ',111 a .

.'se iceibierun con agrado, \ m* acorde que pa-aran a 
la Biblioteca , du* »• |»* 11 * pl a i e-> de ln> urstis luido* an~ 
!e la Real Academia de ciencias m< a a Jc> \ publica* al 
dar posOMoii de la plaza de Académico de numero ai se
ñor D. Miguel San/ ejemplares que remitía la referida 
Real Academia.

URDEN DEL DIA.
Segunda lectura le la pri>pns>cii>n velutina á d ec la ra r que 

el G enrra l en Je ¡e  ¡Juque de Tetuán g los Genendes, 
ej-rcito g arm ada  1 jue han tomado parte <‘i> la gloriosa 
eampuña de A fr ic a  han nn-re-ud  ̂ loen de la p a tria .

Leida la rcteiida propu*iriuii .vease el Ex tracto  oficial 
♦le la sesión anterior . dijo en su apoyo

El Sr. Ma¡que* de n iIR A FL O R E S  Senure*. los fir
mantes de e*ta p: opudeion , guiado* de1 un senlimiento 
de gratitud hacia el ejercito de Africa , sentimiento que 
es el de España entera , hemos tomado la iniciativa, por
que siendo individuo* de la comisión de contestación al 
discurso del Tio.' j con*idci'amo* que en este documen
to no habia una expresión bastante esplicita para mani
festar esa misma gratitud y consideración á nuestro va
liente eje: cito . gratitud y consideración de que todos nos 
hallamos poseídos.

Indicado e*to, poca* palabras necesito decir en apoyo 
de la pioposición, puc* tanto el Senado como el país es
tán convencidos de que el General en Jefe y los Genera
les, Jefes y soldados del ejército de Africa, asi como la 
armada, lian merecido bien de la patria. El cuadro de 
sus brillantes glorias 110 puede ser fácilmente trazado. Yo 
no intentaré hacerlo: para desempeñar ese trabajo están 
los anales militares de la época. Allí se escribirán los al
tos hechos de nuestros valientes, y los ilustres nombres 
de El Serrallo, Castillejos, Tetuán y Guad-el-Jelú. Allí se 
consignarán la* pruebas de constancia que ha dado nues
tro ejército, y las penalidades que ha sufrido en esa ruda 
campaña. Allí se describirá aquel crítico momento en que 
el ejército, fijando su vista en las playas, esperaba con 
anhelante inquietud el socorro de sus necesidades; socor
ro cuya llegada impedia la mar tempestuosa. Allí se re
cordarán los esfuerzos de nuestros marinos Allí, en fin, 
se consignarán los 23 combates y las dos batallas en que 
nuestros bravos han ido siempie venciendo y llevándola 
bandera española desde los muros de Ceuta hasta los 
campos deGualdrás.

La historia , señores, al consagrar en sus páginas el 
merecido tributo al ejército que ha llevado á cabo tan 
brillante empresa, no podrá ménos de consagrar la pri
mera de aquellas á su ilustre General en Jefe ; á un Ge
neral que organizó un poderoso ejército, venciendo di
ficultades inmensas; á un General que condujo constan
temente nuestras tropas á la victoria, levantando nues
tra importancia militar en Europa, y demostrando que 
tenemos medios suficientes para sostener una guerra, 
siquiera sea tan cara y tan dura como la de Africa. Ese 
General y ese ejército merecen bien de la patria: mi voz, 
que siempre ha dicho la vei dad á los Reyes y á los pue
blos, les dirige sinceros plácemes, hijos de la convicción 
en que estoy de que ese ejército, modelo de valor y dis
ciplina, será siempre un elemento en favor de nuestra 
independencia; de nuestra independencia, señores, que 
fué siempre el ídolo de los españoles, como lo dicen 
desde los más lejanos tiempos Sagunto y Numancia, y 
como en tiempos posteriores lo revelan las cenizas aun 
calientes de Zaragoza y de Gerona ; y que será asimismo 
un valladar donde se estrellen las malas pasiones, así 
como el sosten del trono constitucional de nuestra Reina 
y de las instituciones que nos rigen.

El Sr. Presidente del CO NSEJO  DE D1INXSTROS: 
Me levanto profundamente conmovido á dar gracias á 
los señores que han firmado la proposición de que se 
ocupa el Senado , y en particular al Sr. Marqués de 
Miradores por los justos elogios que ha hecho del ejér
cito, y por los no merecidos que ha dispensado á mí hu
milde persona.

En efecto, señores, ningún ejército ha desplegado más 
cualidades de perseverancia^ valor y disciplina que el 
ejército español en la campaña de Africa , siendo digno 
por lo tanto de los elogios que le ha dirigido el Sr. Mar
qués de Miradores. .

En cuanto á mí, repito hoy en este sitio lo que en 
otra ocasión dije en el Gongreso: la responsabilidad de la 
campaña os para mí, la gloria'.para ese ejército de héroes. 
Yo no aspiro á otra gloria sino á que se diga: «ese ejér
cito vencedor de tantas dificultades, fué mandado en Jefe 
por el General 0 ‘Donnell.»

Acto continuo se preguntó si se tomaba en conside
ración la proposición objeto del debate, y la propuesta 
fué Unánimemente afirmativa.

Al pregunlarse si pasaría la indicada proposición á 
las lecciones, dijo

El Sr. Marques de M Ir a p e o e e s ;  Hay precedentes 
de haberse declarado urgentes proposiciones de esta c la 
se, discutiéndose en seguida : yo desearía  que se h ic ie ra  
lo mismo en esta ocasión

El Sr. p r e s i d e n t e : Dobo hacer presente al Sena
do que los precedentes son haberse declarado urgentes 
proposiciones de naturaleza análoga; pero eso ha sido 
después de su primera lectura , no en el caso en que se 
encuentra la que nos ocupa ahora. Sin embargo , la Cá
mara acordará si debe ó no discutirse desde luego.

Consultado el Senado, acordó que la proposición no 
pasara á las secciones.

E l Sr. Marqués de la H A B A N A : Pido la palabra. Me 
parece más conveniente que la proposición pasara á las 
secciones para que pudiéramos ocuparnos de ella después 
de la contestación al discurso de la Corona.

El Sr. P R E S ID E N T E : El Senado ha declarado urgen
te la proposición, acordando como ha acordado que no 
pase á las secciones.

Abierta discusión sobre la proposición indicada, y no 
habiendo quien pidiese la palabra en contra, fué aproba
da unánime y nominalmente por 104 Sres. Senadores 
presentes, á saber:

Sí es. Calderón Collantes.— Mac-Grohon. — Duque de 
Ahumada.— Conde de Mirasol.—La Rocha.— Castillo.— 
Marqués de Rioflorido.—Olañeta.—Gal vez Cañero.—Huel- 
ves.—Victoria de Lecea.—Roda.—Fonseca.—Conde de Yu- 
mury.—Armero.—Conde de Grá.—Domenech.— Reino- 
so-Perez.-Vizconde de Huerta.—Marqués de la Habana.— 
Carramolino.—Tames Hevia.—Señor de Rubianes.—Gon
zález Nandin.—Conde de San Julián.—Castillo y Ayen- 
sa.—Riquelme.— La Torre.— Olivan.— Marqués de O’Ga- 
ban.—Conde de Vegamar.— Rivero.—Marqués de San- 
felices.—Soria.—Fuster.— Alonso.—Suarez de Deza.-^Pi- 
menlel. - Marqués deBendaña.—Marqués de Miraflores.— 
Rodríguez Vaamonde.— Duque de San Cários.— Láser- 
na.—Cerrajería.— Duque de San Miguel.—Ferrer.—-Conde 
de Clonard.— Conde de Velarde.—Mantilla.— Marqués de 
Campo-Alegre.—Marqués del Arenal.— Conde de Santiba- 
ñez.— Aristizabal.—Mata y Alós.—Marqués de Malpica.— 
Conde dé Torre Marin.—Arrazola.—Marqués de Valme- 
diano.—Conde de Guendulain.—Ezpeleta (D. Javier).—Mo- 
reno.-Santillan.-Govantes.— Iriarte.—Marqués del Maes
trazgo.—Olea.— Sevilla. —Duque de Abrantes.— Marqués 
de Valgornera.— Conde de Oñate.— Sainz de Andino.— 
Conde de Campo-Alange.—Duque de Veragua-—Chacón y 
Duráru— Alvarez.*-Marqués de Armendariz.—García Cam
ba. —Luxán.— González. — Infante.—Fernandez Baeza.— 
Aldama.—Urbina.—Marqués de Ovieco.—Conde dePuñon- 
rosíro.—Sierra.—Torre Rojas.—Marqués de Molins.—Ca
ballero.—Collado.— Onís.—Ferraz. — Vázquez. — Camale- 
ño.—Chinchilla.—Duque de Medinaceli.—Zúñiga.— Conde 
de Villafranca de Gaitan.—Lara. — Marqués de Santa 
Cruz.—Cantero.—Ruiz de la Vega.—Sr. Presidente.

Quedaron sobre la mesa , para discutirse en la pró
xima sesión, los dictámenes déla comisión de examen de 
calidades relativos á las de los Sres. Marqués de Javal- 
quinto , D. Fernando de Norzagaray, D. Tomás Heredia, 
D. Juan Antonio Iranzo y Marqués de San Esteban de 
Naíaoyo

CONTINUACION DE LA ORDEN DEL DIA.

Discusión del dictámen de la comisión sobre contestación al 
■discurso de la Corona.

Leido el referido dictamen, se leyeron además las si
guientes enmiendas:

1.
Enmienda al párrafo 10.

El Senado, que aplaudirá siempre los generosos im
pulsos del magnánimo corazón de V. M. hacia el infor
tunio,}- más si procede de un extravío político, siente 
(pie el Gobierno, cediendo á los nobles sentimientos vin
culado* (Mi V. M. , baya renunciado por la amnistía á des
cubrir el origen y elementos de la última tentativa de in- 
suireccion , con lo cual se evitarían otras á que los mis
mos pudieran dar lugar.

Palacio del Senado 4 de Junio de 1860.=*J. de Huel- 
ves.)

II
Adición al párrafo 77

Después de las palabras pueblo español, añádase:
Por ser tan íntima esta unión, el Senado ha visto y 

ve con el más profundo sentimiento las amargas añiccio- 
ne* del Soberano Pontífice nuestro Padre, por sucesos la
mentables juzgados ya por la conciencia de la Europa.

P.d.-icio del Senado 4 de Junio de 1860 — Santiago de 
Tejada.»

C'Uicedida la palabra al autor de la primera de las re
ferida" enmiendas . dijo

F.i Si. h u  I.V ES Señores, me ha movido a pre- 
"•‘ntar la rnmienda que acaba de leerse el silencio que 
"i>1 'T'e mip"rl;mti";u>a > i'n.\-ti<>ue* guardan cierto* lioin- 
1»r<•" iiuiv omínenles , y cuyos principios político* luán 
* 1 d«» u m>ii igu a les  á lo* unos. Piofundisimo dolor debe 
causarme el ver que un gran partido legal, en cuyas
t i l . i -  i n 111 (.11 < >11 y  m m i o f ' o u  . I ¡ s  I i n*r n i< 1 o s  v n t o n e s ; u n
partido que ha sido Gobierno diferentes veces, y que 
si, como todos, ha cometido desaciertos, tiene, sin em
bargo, doctrinas a las cuales se debe el prodigioso des
arrollo de la riqueza pública, no cuente hoy en lo rela
tivo á este punto con una voz más autorizada que la 
mia. Es menester tener presente que la más firme ga
rantía de la independencia de las naciones es hoy la 
practica sincera del sistema representativo. Yo creo que 
el Gobierno se ha colocado en una situación poco sólida 
aconsejando á S. M. el decreto de amnistía (el tiempo 
dirá si me equivoco ó no), y asimismo creo que es un 
error muy grande apoyarse en la muerte de los antiguos 
partidos, porque sin (dios no existe el sistema que hoy 
no* i ige,, y porque de la muerte de esos partidos sal
drá otro poderoso y fuerte, que algún dia podrá arro
llarlo todo.

Concretándome á mi enmienda, diré que las amnis
tías son un arma de dos filos. No entraré detenidamente 
en la cuestión de si deben ser objeto de una ley, ó pue
den darse por un Real decreto; pero sí recordaré á la 
comisión que así como en este punto dice haber tenido 
en cuenta los antecedentes , ha olvidado esas mismas cir
cunstancias en el párrafo relativo al Concordato. ¿Por 
qué no ha tenido presentes los antecedentes del Concor
dato de 1853 que se celebró entre el Papa y el Enviado 
español solamente?

Yo opino que la ley nada más puede derogar que las 
severas prescripciones del Código penal. Hoy mismo, en 
que acaba de sancionarse la ley del Consejo de Estado, 
pueden los Sres. Senadores recordar que en ella se dis
pone la necesidad en que se halla el Gobierno de consul
tar á ese Cuerpo sobre indultos generales , sin que se 
diga nada de amnistías. ¿Y qué prueba esto9 Que se ha 
considerado que las amnistías deben ser siempre objeto 
de una ley.

Acaso se dirá que las amnistías pueden ser íidículas 
si pasa su oportunidad, y que esto sucedería discutién
dose aquellas en estos Cuerpos; ¿pero acaso la que acaba 
de aconsejar el Gobierno de S. M. reúne este requisito? 
Esa amnistía se ha dado para delincuentes desconocidos, 
para escasísimas personas , y por eso era el indulto lo 
que procedía , el indulto después del juicio, á lo cual es
tamos todos sujetos, sin más que una excepción esta
blecida en la Constitución del Estado.

Esa medida ha dado además lugar á una cuestión 
gravísima: el Gobierno ha hecho lo que un facultativo 
que cicatriza una herida sin examinar su profundidad, 
y yo creo que la herida ha quedado cerrada en falso. 
Sí, señores: la amnistía no ha producido efecto, según 
las noticias que corren aun en los mismos puntos donde 
tuvo lugar esa insensata tentativa : hay cierta confianza 
que viene en apoyo de mis temores respecto á las' con
secuencias que de esa generosidad liemos de tocar algún 
dia.

Creo, pues, que el Gobierno 110 ha procedido con di
ligencia ; creo que la amnistía solo ha servido para dar 
más alas á los mismos en cuyo favor se ha otorgado ; y 
creo, por último, si bien este cargo no lo hago sino para 
obtener una respuesta satisfactoria del Gobierno , que esa 
medida no se ha aplicado con igualdad á los carlistas y á 
otras personas procesadas por delitos políticos, pero de 
diferentes ideas.

El Sr. Ministro de GRACIA Y  JU S T IC IA  : Aunque 
la enmienda del Sr. Huelves parecía no tener otra ten
dencia que atacar la justicia y la conveniencia de la am
nistía, sin embargo, ántes de entrar en el fundo de la 
cuestión á que se refiere ha hecho S. S. una pequeña 
excursión de oposición.

S. S. ha dicho, aludiendo, aunque incidentalmente, al 
Concordato, que la comisión , ya que de antecedentes ha - 
biaba, podía haber tenido presentes loŝ  qilc hay acerca 
de este punto. Pues bien: yo desafio al Sr. Huelves á que 
haga un paralelo contra nuestro ultimo convenio con la 
corte de Roma, com parándo lo  con todos los hechos an
teriormente en la prolongación de los siglos. ¿Quieie 
$ s. que le narre la historia de los Concordatos celebra
dos con Roma ? Dispuesto estoy á trazar al ménos una li
gera reseña. El primer Concordato ciue se registra en la 
historia de nuestro país es el que hicieron en 1482 los 
Reyes Católicos. Grandes ventajas consiguió entónces Es
paña; pero el renacimiento de un patronato que ya habia 
sido reconocido ántes universalmente, ¿admite compa
ración con las venta jas que el Gobierno español acaba 
de obtener al permitirse por Su Santidad que se con
muten todos los bienes de la Iglesia por inscripciones de 
la Deuda consolidada?

Siguió la concordia de 1714, muy ventajosa para la 
nación  española; pero el Santo Padre se negó á firmarla. 
Vino después la de 1717; ¿y  qué sucedió entónces? Que 
fué vencida la regalía española ante el poder de la cor
te romana. S. S. conoce sin duda el Concordato de 1737, 
en el cual se concedió todo, ménos lo que se habia estado

reclamando por los Gobiernos españoles durante 800 
años. Vino luego el de 1753, y en él hubo ventajas, pero 
no tantas como las que se han conseguido por el último 
convenio. El Gobierno, pues, ha tenido en cuenta todos 
los antecedentes habidos en la materia.

Después de esto, parece como que se ha quejado el 
Sr. Huelves de que el poder ejecutivo haya invadido las 
prerrogativas del poder legislativo, pues dice que no ha 
podido anular los efectos de una ley, y se ha referido á 
la amnistía. Pero, señores, ¿qué es la régia prerogativa? 
¿qué es indultar sino dispensar al reo de la pena que le 
impone la lev? ¿v cuál sino este es el efecto de una am
nistía?

Ha dicho, empero , el Sr. Huelves , que no está en las 
facultades del Gobierno aconsejar á la Reina una medi
da de esta clase. Yo podría contestar á S. S. con solo es
tablecer la diferencia existente entre un indulto y una 
amnistía ; el uno perdona delitos comunes, la otra delitos 
políticos. ¿Por qué ha de haber abusado el Gobierno de 
sus facultades aconsejando á la Reina una amnistía sin 
acuerdo de las Córtes? ¿Dónde está ese abuso? Todas • 
nuestras Constituciones dan al Rey la facultad ó el poder 
de indultar á los delincuentes; y para que el Sr. Huel« 
ves se convenza , no necesito más que presentar á S. S. 
el hecho práctico de todas las amnistías concedidas en 
España, hecho análogo al de todos los países del mundo.

La primera amnistía fué dada por las Górtesen 1810, 
hallándose el Rey en cautiverio ; y la segunda lo fué en 
1820, también por las Cortes elegidas según la Consti
tución de 1812. Vino luego el Sr. D. Fernando V I I , y dió 
amnistías por sí mismo : vino á su vez la Reina Gober
nadora y dió dos: y en el año de 34 hay otra dada por la 
Reina, de acuerdo con el Consejo de Ministros.

Todavía hay ejemplo de otra amnistía dada por las 
Córtes, las Constituyentes de 1837; ¿pero qué pasó desde 
entónces? En 1840 se estableció la Regencia del Sr. Duque 
de la Victoria, y este dió entónces una amnistía sin con
tar con las Córtes, así cqmo otra en 1841. Vino luego el 
Gobierno del Sr. Istúriz, y en 1846, con motivó de los 
Régios enlaces, dió otra amnistía, haciendo á su vez lo 
mismo el Gobierno del Sr. Pacheco, sin contar con las 
Córtes , y luego el del General Duque de Valencia en 
1859; y por cierto que le dieron las gracias las Córtes, 
sin distinción de partidos. Por fin , el Ministerio del Con
de de San Luis y el Gobierno del General Espartero á su 
vuelta en 1854 concedieron también amnistías. Si, pues, 
todos los Gobiernos y todos los partidos han obrado asi, 
¿dónde está ese abuso que el Sr. Huelves encuentra en el 
Ministerio actual?

Pero S. S. ha añadido: «es que el Gobierno ha dado 
una amnistía sin saber á quien.» Y bien : ¿no es ese el 
objeto de las amnistías, las cuales, á diferencia de los in
dultos , se dan á los delitos y no á las personas?

Otra cosa , y gravísima ciertamente para el Ministro 
de Gracia y Justicia , ha dicho el Sr. Huelves al sentarse; 
á saber : que no se ha aplicado la amnistía con igualdad, 
que hay privilegios para los amnistiados. ¿Donde estáa 
los hechos? A mi noticia no ha llegado ninguno. Si hay 
a¡gun individuo que no haya sido amnistiado , culpa será 
suya tan solo. Si el Sr. Huelves conoce algún caso, pue
de indicarlo para que se ponga remedio.

También ha emitido S. S. la idea de que el Gobierno 
ha temido sondar la herida. ¿Cuál es el objeto de la am
nistía? ¿Se sabe si el Gobierno tenia necesidad de la son
da? La sonda y la amnistía braman al verse juntas. 
Amnistía significa olvido completo de lo pasado: si se echa
ra mano de i i sonda, ¿qué significaría la amnistía? ¿De
berían seguirse las pesquisas? ¿Serian estas de gran 
provecho para el Gobierno? ¿Hay Ministerio en España, 
desde cierta época, que no coLozca las conspiraciones y los 
conspiradores? Los intereses de la política y los del Es« 
tado exigían que no se sondeara esa llaga á que S. S. se 
refiere.

Habiendo contestado á las razones expuestas por el se
ñor Huelves , concluyo rogando al Senado se sirva no to
mar en consideración la enmienda de S. S.

El Sr. H U EL V E S  (para rectificar ) : Respecto á con
cordatos, nada diré al Sr. Ministro de Gracia y Justicia, 
porque reconozco su competencia en la materia. Sin em
bargo , recordaré que acerca de este punto se ha dicho 
por algunos que se iba de mal en peor, marchando más 
hácia atrás que hacia adelante. En este último sentido 
quisiera yo que se caminara, confesando por lo demás 
que algo se ha adelantado, puesto que el Santo Padre ha 
reconocido los hechos consumados, lo cual ha traído la 
tranquilidad á muchas conciencias.

Respecto á indultos v á amnistías, que parece haber 
confundido el Sr. Ministro, solo diré que el indulto se 
concede á la persona dejándola con la mancha del delito, 
y que en la amnistía no sucede eso . porque borra la me
moria del delito.

Se ha quejado el Sr. Ministro de Gracia y Justicia de 
que yo haya hecho cargos al Gobierno sobre la gravedad 
de la amnistía; pero yo no he hecho cargos: he dicho 
que los precedentes favorecían al Gobierno; pero que en 
ini concepto el decreto de amnistía había sido inoportuno 
por haberse otorgado sin reconocer toda la intensidad del 
m al, y de esta opinión participan otras muchas perso
nas. Por lo demás, habiendo conseguido que el Gobier
no diera algunas explicaciones acerca de este particular, 
lo cual era el objeto de mi enmienda, la retiro.

El Sr. P R E S ID E N T E : Queda retirada.
Leida de nuevo la segunda enmienda, dijo en su 

apoyo
El Sr. T E JA D A : Necesito, como siempre, la benevo

lencia del Senado.
Mis primeras palabras en esta legislatura se dirigen 

con mucha satisfacción m ia, en primer lugar á felicitar 
al Gobierno de S. M. por el pronto y feliz éxito de la 
guerra de Africa, durante la cual el ejército español y 
sus dignos Jefes han dado pruebas tan visibles de su ad
hesión á la Rei na , de su lealtad á la patria y de su ex
traordinario valor y sufrimiento en aquel p*aís, dejando 
en el lugar que correspondía el nombre y la honra de las 
armas españolas y del pabellón de Castilla.

También tengo particular satisfacción en felicitar al 
Gobierno de S. M. delante del Senado por la política 
acertada, digna, elevada y generosa con que ha conclui
do hasta en sus últimas consecuencias una de las tenta
tivas más insensatas y criminales que han podido come
terse, así contra el Gobierno de S. M., como contra el 
Trono de nuestra R e i n a .

Asimismo felicito con satisfacción al Gobierno por ha
ber convocado las Córtes á pesar de la estación y de los 
inconvenientes materiales que pudieran ofrecer las c ir
cunstancias por que hemos atravesado. En esto ha tribu
tado el debido respeto al sistema representativo, ofre
ciendo el espectáculo de la unión de las Cámaras con el 
Gobierno ; espectáculo muy conveniente siempre , y so
bre todo en circunstancias de peligrosas complicaciones.
E l Gobierno ha hecho bien, repito , en convocar las Cór
tes , presentándose á ellas á responder de sus actos du
rante el tiempo de la anterior á la actual legislatura.

Por estas manifestaciones comprenderá el Senado que 
me encuentro muy conforme con párrafos muy impor
tantes del proyecto de contestación al discurso de aper
tura ; pero, sin embargo, tengo la desgracia de haber 
notado una omisión en él, y con la lealtad que acostum
bro, voy á decir en qué consiste : en no dar una mues
tra ó señal de los sentimientos que todos tenemos en 
nuestro corazón relativamente á los sucesos ocurridos en 
los Estados pontificios. Son estos tan lamentables, de con- 
secuencias tan inmensas, que el hacer caso omiso de 
ellos en las circunstancias actuales de Europa , es no 
corresponder á aquel sentimiento, respecto al cual debe 
el Senado español enunciar su juicio público ante la Eu* 
ropa.

Los sucesos de Italia se presentan bajo dos aspectos; 
uno general, que concierne á todo el continente europeo, 
y otro que toca especialmente á la nación española, la 
cual por lo mismo no debe permanecer en silencio.

Acerca de esos acontecimientos, no puede ménos de 
ser unánime el juicio público de todas las naciones. 
Su primer efecto ha sido dejar á la Europa sin ley, sin 
regla, sin derecho de gentes, haciéndola retroceder á los 
siglos de la fuerza, 'con la diferencia de que si án
tes era la fuerza bruta la que dominaba, hoy es la 
fuerza combinada con la suspicacia la que quiere sub
vertir lo existente, revistiendo esa subversión coa la 
capa de la civilización moderna.

Esto, señores, no puede pasarse en silencio, siendo 
preciso, por lo tanto, que los que podemos hablar en 
público’llenemos el deber de emitir nuestro juicio: el si
lencio ante los poderosos es la degradación del que tie
ne la conciencia de la justicia, aumentando así la osadía 
del que tiene la fuerza. Esto exige que se levante aquí 
una voz que, sin comprometer relaciones ni amistades 
con nádie, exprese severa y lealmente cuál es su opi
nión sobre esos sucesos que han pasado á la vista del 
mundo; y nádie con más razón que el Senado puede le
vantar esa voz, porque es el encargado de guardar los 
derechos y los intereses permanentes de esta sociedad, 
los cuales no están reñidos con los principios de la liber
tad bien entendida. No; no puede ni debe callar el Sena
do, cuando por medios tan violentos se va consiguiendo 
una subversión general que puede alcanzarnos á todos.

Otro aspecto especialísimo respecto á España presen
ta este asunto, y por lo mismo exige más que emitamos 
nuestro juicio sobre la materia. Los sucesos ocurridos en 
los Estados pontificios, donde está nuestro Padre espiri-r 
tual, donde reside la Autoridad suprema,de la cual dice 
el Gobierno que ha recibido testimonios indudables de 
consideración, esos sucesos tienen respecto á España el 
carácter especial de que atacan en su raíz , si no de fren
te todavía, las bases de nuestro porvenir monárquico, de 
nuestro porvenir dinástico y de nuestro porvenir religioso 
Ahora bien: cuando entre nosotros no hay diferencias de



Sentimiento respecto á la Monarquía , á la. dinastía y á la 
conservación del poder religioso, no debemos callar , no 
podemos dejar de decir , sin ofender el derecho de nadie 
que nosotros no consentimos esa .subversión, yxpie  sen
timos y  deploramos las injusticias y los despojos que 
está sufriendo ia respetable autoridad del Sumo Pontífice.

Es necesario lijar la vista en las circunstancias espe
ciales de que vienen acompañados Csos sucesosf> en . la 
desaparición de Monarquías queridas de sus. pueblos, 
alguna de ellas ligada con ía nuestra. Al ver cóm o esa 
subversión ha tocado al poder tem poral, unido con el es
piritual que estableció el mismo Jesucristo ; al ver que 
se pregunta á los pueblos si quieren seguir siendo súb
ditos de los Reyes; al ver la respuesta que se dice que 
dan los pueblos; al ver, en fin , que esto se tiene como 
criterio para establecer el derecho, es imposible guardar 
silencio , ó es necesario renunciar á las bases en que 
descansa nuestra sociedad, y con ellas á lo que todos 
queremos conservar : á la Monarquía constitucional, á la 
dinastía de Dona I s a b e l  I I , y al sentimiento religioso de 
los españoles.

Estas consideraciones me han obligado á someter al 
Senado la enmienda que acabo de apoyar, sin más aspi
ración en este punto que la de que se exprese de un 
modo oficial el sentimiento que hay en España por los su
cesos ocurridos en los Estados pontificios. Someto, pues, 
al ju icio  del Senado, así como al del Gobierno, estas bre
ves indicaciones; indicaciones fundadas en las tradicio
nes antiguas y modernas de nuestra historia , puesto que 
no hace mucho que España envió sus tropas á Roma á 
sostener el poder temporal del Padre común de lofs fieles.

El Sr. Ministro de SSTADO; Señores, si la enmienda 
que ha presentado el Sr. Tejada parecía un poco oscura 
no revelando S. S. completamente sus intenciones al fir
m arla , el discurso que acaba de oir el Senado nos ha 
hecho ver claramente cuál es el propósito de su autor, 
dando á la enmienda todo el carácter de gravedad ó in 
mensa trascendencia que encierran sus palabras.

Ha empezado el Sr. Tejada aplaudiendo al Gobierno 
por la conducta que ha observado, así en la guerra c o 
mo en la resolución de las graves cuestiones políticas 
ocurridas desde la anterior legislatura, y elogiándole 
también por Ja convocación de las Cortes para darles 
cuenta de sus actos y esperar su fallo. Si es siempre 
grata al Gobierno una aprobación com o esa, hoy lo es 
mucho más cuando viene de parte de un Sr. Senador 
que tanto le ha censurado, constituyendo así la expre
sión de la lealtad y del sentimiento de la justicia, que el 
Gobierno cree que existe en lodos.

El Gobierno ansiaba estos momentos, porque habia 
visto que algunas miras de partido trataban de extraviar
la opinión pública respecto de tal ó cual acontecimiento; 
y como el Gobierno está seguro de que el móvil de su 
conducta ha sido el sentimiento del más puro patriotis
m o , tratando como ha tratado de elevar á gran conside
ración este país para que pueda ocupar el lugar que le 
corresponde en el curso de los sucesos de ia política ge
n era l, de aquí que anhelase, repito , el momento de so
meter su conducta al fallo de las Cortes. Pero si tenia es
ta confianza , no por eso se c-reia en el caso de entrar en 
el examen de cuestiones sobre las cuales debe haber gran 
reserva, y de las que un Ministro no puede tratar lo mis
mo que un Sr. Senador ó un Sr. Diputado. Así, pues, si 
hubiera de contestar á lodo lo que ha indicado elSr. Te
jada sobre la gravedad de los sucesos ocurridos en Euro
pa y  de los efectos que pueden producir , el Gobierno se 
vería embarazado; mientras por el contrario, si solo hu
biera de atenerse á los términos literales de 1a enmienda, 
la tarea seria muy fácil.

¿Qué desea el Sr. Tejada que se diga? ¿Que comparti
mos las aflicciones del Santo Padre? Fácil seria com pla
cerle, así com o manifestar nuestro profundo respeto á la 
divina institución que representa el Sumo Pontífice; ¿pero 
qué español hay que no tribute ese respeto á esa insti
tución divina, así como- á las relevantes virtudes del 
inmortal Pió IX? Pero si de aquí se quiere pasar á los 
hechos que han motivado los últimos acontecimientos de 
Europa, y á emitir sobre ello nuestro juicio, el G o
bierno entiende que eso seria hoy inútil ó perjudicial, 
porque efectivamente, son inútiles esas manifestaciones 
cuando nada puede hacerse en consonancia con ellas: 
enceste caso, lejos de levantarse la consideración de un. 
país, se rebaja.

Hay momentos en que esas manifestaciones pueden 
ser peligrosas, com o sucede cuando Gobiernos fuertes 

, que han marchado unidos en acontecimientos importan
tes se detienen en presencia de los actuales, y  guar
dan silencio, y se reservan la enunciación de su juicio. 
¿Qué se diria de España si el Gobierno, en cuyas manos 
ha depositado la R e i n a . Doña I s a b e l  I I  la defensa de todos 
sus intereses, se aventurase á'em itir una opinión inútil 
ú peligrosa respecto á sucesos recientes ?

Dos son los momentos en que las naciones pueden de- 
ci loqu e  piensan. Uno de ellos es cuando acontecimientos 
que han conmovido á algunas naciones y hacen temer 
consecuencias generales, se someten al examen d é lo s  
Gobiernos influyentes en un Congreso europeo,.en cuyo 
caso 110 nos hallamos, pues sabido es que á pesar de lo 
mucho que se ha hablado de reunir un gran jurado e u 
ropeo , no ha podido verificarse. El otro es cuando des
pués de una controversia seguida en altas regiones sin 
producir avenencia, se lleva la cuestión al terreno de la 
fuerza: entonces se ven también los pueblos en la nece
sidad de tomar una actitud enérgica y decisiva; pero- ese 
momento no ha llegado todavía respecto,á los sucesos 
que nos ocupan ; ese momento no llegará tal v e z , y de 
seguro no habrá ningún Senador que no haga votos por 
que ese evento- se aleje de Europa. ¿Qué es, pues, lo que 
en el caso actual debe hacer el Gobierno español ? Obser
var el curso de los acontecimientos, ejerciendo sobre 
ellos la influencia que sus medios le permitan , y orga
nizando esos medios para que, si por desgracia llega el 
momento de un gran conflicto, la España no se encuen
tre desprevenida en tas grandes resoluciones que hayan 
de adoptarse.: • . . , ¡ . ; < , ;

Fuera de este sistema, iríamos de escollo en escollo. 
Por un lado la impaciencia..-, y por otro ia altivez que se 
aumenta en un pueblo, que ha obtenido grandes victo
ria s , podría llevarnos á hacer un papel ridículo por lo 
jactancioso y arriesgado adem ás, ignorándose si nos se
cundaría alguna otra nación. Sabido es el efecto que pro
ducen en los pueblos lasgrandes luchas cuando tras ellas 
vienen victorias tan insignes é inmortales comoTas que 
acaba de conseguir nuestro ejército ; por eso fue difícil 
hacer la paz ; por eso necesitamos mucha prudencia.

En todas las cuestiones en que siendo necesario hemos 
emitido nuestra opinión, hemos dicho siempre que sien
do el Gobierno liberal y conservador de una Monarquía 
y de un país religioso, no podíamos meaos de estar aler
ta sobre los peligros que pudieran amenazar estos prin
cipios , que son la causa de los grandes hechos que han 
ocurrido en España ; pero eso lo hemos hecho en los mo
mentos oportunos y de una manera templada, queriendo 
que la voz de España resonase en la Europa al cabo de 
tanto tiempo de silencio. Cuando llegue la oportunidad < 
sabremos emitir nuestro ju icio , y  el Gobierno lo hará de 
la manera digna que cumple á esta nación, sacando de 
los acontecimientos el partido que crea posible. Así, 
gues) atendiendo á lo que significa la enmienda del Se
ñor Tejada , el Gobierno cree que no seria prudente ad
mitirla , y ruega por lo tanto ai Senado que no la tome 
en consideración.. _ '.j

El Sr. Marqués de MlRAFLORJ5S ¿(Je la comisión): 
Uespues de oír las razones expuestas , por el Sr. Ministro 
de Estado , la comisión tiene el sentimiento de manifes
tar que no puede admitir la enmienda del Sr. Tejada.

Hecha la pregunta de si.se tom aba. ía enmienda en 
consideración, el Senado resolvió negativamente.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se procede á la discusión de 
la totalidad.

Leída esta, pidió la palabra en contra y dijo
El Sr. ALVAREZ (D. C irilo): Principio por manifes

tar que lo que diga es de mi cuenta; que no tengo la re 
presentación de nadie, y que al manifestar lo que siento 
en esta ocasión, no comprometo á n inguno, ni obedezco 
áf ninguna com binación política.

No hablaré de la cuestión de la guerra sino para dar 
mi voto de admiración al valiente ejército , á su ilustre 
caudillo y á los demás Generales que le han llevado de 
v ictoriaen  victoria hasta la celebración de la paz. Yo, que 
acompañé al pueblo de Madrid el día que recibió á nues
tros valientes de Africa, no tengo más, que dos palabras 
que decir respecto á la guerra: «¡Gloria al ejército! ¡Glo
ria a su caudillo!»

Entretanto, como además de la cuestión de la guerra 
comprende otras distintas el proyecto que se discute 
voy a referirme á algunas de ellas, empezando por la 
de la amnistía en favor de los Príncipes proscritos. Los 
periódicos han opinado de distinta manera acerca de es
ta # cuestión; pero yo digo iogénuamente que si á los 
Príncipes se les hubiera sometido á un ju icio , y después 
de sentenciados se les hubiera indultado, no se hubiera 
dado con eso sino un espectáculo de escándalo: la única 
resolución posible era la amnistía , mas no en los tér
minos en que el Gobierno la ha dado.

Y no se crea que voy á establecer privilegio alguno 
en favor de esos Principéis. Creo que hubiera sido in
justicia someterlos á un juicio público, porque si no 
precedió ese ju icio  para dar la ley de 1834 expulsando 
de los dominios de España y negando el derecho de su
cesión á lq Corona de D. Carlos y todos sus descendien
tes , no debia preceder ahora tampoco para echarlos del 
país y amnistiarlos.

Pero la amnistía debió darse respecto á los Prínci
pes solamente, acompañando en la misma Gaceta en que 
e publicara una Real órden diciendo que se siguiese 

la causa a los dem ás, bien que sin ejecutar sentencia

alguna no consultando antes al Gobierno. De'este modo 
se hubiera seguido el hilo de esta vasta conspiración, la 
cual, según todas las apariencias, debía contar con gran
des elementos en el país. ¿ Cuándo si no han pisado 
esos Príncipes el suelo español, ni aun mandando Ca
bres'a 1) ó 6.000 hombres en Cataluña? ¿Cuándo ha pi
sado el territorio español el prudente consejero de la 
familia de D. Carlos, el ex-General Elío, hasta que sin 
duda ha contado con todos los elementos del triunfo, 
como se infiere al ver que vino quemando las naves, 
puesto que fueron despedidos los buques en que lodos 
vinieron ?

Yo sospecho que el Gobierno conoce solo á medias ese 
suceso, ó que quizá no lo ha querido conocer todo ente
ro. Entretanto , ¿qué se hubiera perdido por que la causa 
se siguiera? ¿ Por quó-esa precipitación en los primeros 
momentos ? ¿ Sabéis lo que significa para ios adversarios 
del Gobierno constitucional el decreto de amnistía de 1.° 
de Mayo 9 Que no es un arranque generoso , ni una m e
dida política, sino el miedo de verse frente á frente con 
un conflicto que el Gobierno no se atreve á resolver. Yo 
creo que el Gobierno tiene la conciencia de su poder ; pe
ro los Gobiernos tienen que obrar además conforme á 
las necesidades y condiciones del país.

Otro inconveniente encuentro en el decreto de am
nistía , pues dice su art. 4.° (S. S. lo leyó.) Supongamos 
que hubiera habido un hombre de los comprendidos en 
la amnistía, cuyas ideas fueran tan firmes y su concien
cia tan severa que no quisiera prestar el juramento de 
obediencia á la Reina: ¿cóm o se salía' de c.Ae conflicto? 
¿Se seguiría el procedimiento contra este individuo, ó no 
tendría cumplimiento un artículo del decreto9

La amnistía es una medida política de gran importan, 
c ia , y más bien que otra cosa, una medida legislativa- 
No crea el Ministerio que voy á hacerle un cargo por es
to: soy justo con todos, y más con el actual Gobierno, 
en el cual tengo dignísimos amigos. No hago un cargo 
por la amnistía, repito: los precedentes autorizaban al 
Gobierno para decretarla; pero eso no quita que haya 
necesidad de regularizar el uso de concederlas , así co
mo los indultos , ó lo que es lo m ism o, que sean necesa
rias las leyes á que se refiere la fundamental del Estado 
respecto á este particular.

Habiendo expuesto lo que me ocurría respecto al de
creto de amnistía , voy á tratar ahora de otro asunto.

El Sr. P R E S ID E N T E  '- Mañana continuará S. S., pues 
son pasadas las horas del reglamento.

Orden del dia para mañana : continuación del debate 
pendiente.

Levántase la sesión.
Eran las cinco y cuarto.

C O N G R E SO  DE L OS D IP U T A D O S.

P R ESID EN C IA d e l  S R . M A R T IN E Z  DE LA R O SA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el día 4 de Junio 
de 1860.

Se abrió á las dos, y leída el acta de la anterior, 
quedó aprobada.

El Sr. G O N Z A L E Z  DE L A  V E G A  : Hallándose sobre 
la mesa los documentos relativos al tratado con Méjico, 
al Concordato y á la guerra de Africa, desearía que 
se imprimiesen.

El Sr. P R E S ID E N T E : Están tomadas las disposicio
nes necesarias para su impresión.

Se dió cuenta del decreto concediendo los honores de 
Infante ó Infanta al Príncipe ó Princesa que dé á luz 
S. A. Doña María Luisa Fernanda.

Pasaron á las secciones los nombramientos de G ober
nador político de la Habana y de Ministro residente en 
el Brasil, hechos, el primero á fa v or  de D. Antonio Man
tilla, y  el segundo, al de D. Juan Blanco del Valle.

Se concedió licencia á los Sres. Miranda , Pola neo 
y Carrias para ausentarse.

Se dió cuenta de una com unicación del Sr. Presiden
te del Consejo de Ministros participando el ceremonial 
acordado para el próximo parto de S. A. la Infanta Doña 
María Luisa.

A propuesta de la mesa, el Congreso, con arreglo á 
los precedentes establecidos, autorizó al Sr. Presidente 
para nombrar, la comisión que ha de asistir al parto 
de S. A.

Juraron y tomaron asiento los Sres. Caruana y Ne- 
grete (D. Antonio).

ORDEN DEL D IA .

Ada de Morella.
Puesto á discusión el voto particular del Sr. Rivero 

Cidraque, opinando por la anulación del acta de M o
rella , dijo

El Sr. P O £O : Hace m uchos años que conozco los dis
gustos y miserias que lleva consigo la vida pública en 
este país; pero no esperaba sufrir los que en estos 19 
meses me ha traído mi elección por Morella , há tiempo 
verificada. Y o , que hace 16 años estoy sosteniendo la li
bertad del sufragio , veo combatida mi elección en nom 
bre de la verdadt, de la legalidad del sufragio. Yo no nie 
go á nadie el 31 ñor á la verdad electoral; pero por gran
de que sé'a1 ese a mor ) no deja de ser ciego en esta oca
sión.: en los que apoyan el voto particular.^

, Porque la vqrdad. es que aquí hay dos modos de 
interpretar la jé v . Se puede interpretar com o la inter
pretan los señores que combaten el dictámen de la ma
y oría ; y sin embargo, aun en ese caso yo debo sentarme 
en este sitio, y se la puede interpretar de la manera que 
debejinlerpretarse. Esto es lo que voy á probar.

Tengo la satisfacción, señores, de declarar que no 
voy á sostener una doctrina nueva: es doctrina sostenida 
aquí por la mayoría de la comisión. Demostraré que en 
mi favor están el espíritu de la ley , su texto y la ju r is 
prudencia del Congreso.

La ley electoral en su art. 60 se refiere á dos casos: 
el uoo cuando no haya mayoría absoluta de votos; el 
otro cuando no habiendo mayoría absoluta ha habido 
empate. En este último caso dice que decida la suerte. V 
no se diga que la ley se refiere en el ¡art. 60 á las segun
das elecciones. De las segundas elecciones habla nlás ade 
lante, y mal podría referirse á ellas exclusivamente cuan
do aun no ha hablado de ellas.

Además el espíritu de la ley es que tenga efecto en 
cuanto sea posible la primera e lección : solo cuando no 
ha habido mayoría absoluta ni empate apela á segundas 
elecciones. Este espíritu de la ley está de acuerdo con la 
doctrina de la libertad del su frag io ; pues si de tal mane
ra se combate una candidatura cuando hay empate, ¿qué 
seria en segundas elecciones9 Mas valiera que se dijese 
que en segundas elecciones seria Diputado el candidato 
del Gobierno.

Veamos ahora la jurisprudencia. En la elección del 
Sr. Suarez Inclan hubo empate y  se hizo el sorteo. Se 
dirá que entónces se hicieron segundas elecciones: es 
verdad, pero fue porque no hubo empate en las prim e
ras. La ley habla en absoluto, y  hablando en absoluto 
habla de todas las elecciones, y se refiere á todas aque
llas en que haya empate. Niego además, señores, que 
pueda encontrarse en el Diario de las Sesiones, com o 
quiere el Sr. Ribero Cidraque, explicación auténtica de 
una ley. La explicación la hace el legislador, y las leyes, 
no solo las hace este C u erpo, sino también el Senado y 
la Corona. No se pu ed e , por tanto, apelar á discursos 
pronunciados aquí para explicar é interpretar una ley.

Tratábasede la ley electoral en la legislatura de 1846 
á 47., y en una tarde se votó casi toda la ley. El Con
greso estaba fatigado , y_ en estos momentos se levantó un 
Diputado con el empeño de hacer una variación en la 
leY> Y se levantó un individuo de la comisión empeñado 
en que no se hiciera. De aquí resultó una especie de pu
gilato en que el Diputado llevó su empeño hasta lo im 
posible, y el individuo de la comisión llevó su contesta
ción hasta lo absurdo. El Diputado preguntó : «¿Qué se ha
ce cuando votan todos los electores de un distrito?» Y di
jo  el individuo de la com isión : «si en un distrito hay 200 
electores y ciento votan á un candidato y ciento á otro, de
be procederse á segundas elecciones.» Entonces el Diputa
do sostuvo que seria mejor que decidiese en este caso 
la suerte, que no encomendar el resultado de la elección á 
electores débiles ó venales, porque una de estas dos ca 
lificaciones merecería el que en una segunda elección 
tan inmediata variase de opinión. Esto es lo que pasó 
entónces, y á esta conversación que hubo no puede lla
marse interpretación auténtica de la ley.

Pero, señores, el Congreso no es un Tribunal: es más 
que un T ribu n al: no puede dejarse llevar de un amor 
tal á la legalidad que por él se haga á la verdadera le
galidad un manifiesto agravio.

Se suspendió esta discusión.

Proyecto de ley.
El Sr. Ministro de Fomento subió á la tribuna y leyó 

un proyecto de ley sobre reivindicación de efectos pú 
blicos; y otro declarando subsistente la concesión á los 
Sres. Romá y compañía, del ferro-carril de Espiel y 
Belmez á las ventas de Alcolea; otro sobre ampliación 
del uso del crédito á las compañías concesionarias de 
obras públicas, y otro sobre subasta del ferro-carril de 
Manzanares á Andújar y Córdoba.

El Sr. PREgXDBNTE: Estos provectos pasarán á las 
Secciones para el nom bram ieutode Comisión.

Continuación del debate sobre el acta de Morella.
Continuando la discusión pendiente, dijo 

u CIDRAQUE: El discurso del Sr. Polo
dado principio con  el cargo á la comisión pasada de 

efue había estado esperando mucho tiempo antes de que

se tratase de su acta. Al oir esa maimestacion de o. b. he 
sentido la mayor extrañeza. Tenia presentes los antece
dentes de este negocio, y ciertamente no autorizaban á 
S. S. á decir lo que ha dicho. Precisamente el Sr. Negro, 
adversario del Sr. Polo, hizo todos los esfuerzos que es
taban en su mano para que el Sr. Polo trajese su acta , y 
el Sr. Polo no la trajo hasta que el Congreso acordó que 
se pidiese al Gobierno.

La comisión de actas no daba dictámen sobre un acta 
sin que el Diputado viniese á presentar los documentos 
de su elección: por eso no habia dado dictámen sobre la 
de Morella. El Sr. Polo presentó su acta en los últimos 
dias de Octubre, y á los ocho dias la com isión dió su 
parecer; de manera, que solo seis ó siete dias trascur
rieron desde que plugo al Sr. Polo Iraer el acta hasta que 
se presentó el dictámen.

Llegando á mi voto particular, siento tener que se
pararme de mis compañeros de comisión , con los cuales 
durante toda la anterior legislatura estuve en completa 
conformidad de miras ; pero á pesar de esa armonía co r 
dial, mi convicción profunda me ha obligado á presentar 
este voto particular.

Dice el Sr. Polo que el voto de la mayoría está basado 
en el espíritu y letra de la ley y en la jurisprudencia del 
Congreso. Los buenos principios de derecho constitucio
nal , ¿ favorecen el sorteo que defiende el Sr. P olo? Si 
esto se dijese en otra parte, podrid fascinar; pero se trata 
del Congreso de los Diputados , todos los cuales presentan 
un caudal de sabiduría que está fuera del alcance de los 
argumentos especiosos. Los buenos principios requieren 
que los Diputados vengan siempre por mayoría absoluta. 
Siendo este el fin del sistema , natural es que se apuren 
lodos los medios para llegar á esa mayoría absoluta ; y 
habiendo la ley , en el art. 69, establecido que no pueda 
ser Diputado quien no tenga la mayoría , y  habiendo pre
venido que haya también "en ciertos casos segundas elec
ciones, ¿se deberá someter la decisión á la suerte ciega, 
ántes de recurrir al medio hábil y por la ley previsto, de 
la segunda elección ?

Pero supongamos que en segundas elecciones hubiera 
resultado empate. Entónces era cuando de rigor procedía 
el sorteo. ¿Por qu é? Porque enlónces estaban agotados 
todos los medios previstos en la ley.

V ea, p u es , el Congreso cómo los buenos principios y 
el espíritu de la ley vienen á destruir la causa del se
ñor Polo.

Señores, en la mano tengo la ley electoral, y he leí
do con atención el art. 60 : no veo en él más que el 
precepto de que si en el primer escrutinio no resultare 
mayoría absoluta, el Presidente proclamará los nombres 
de los dos que tengan más votos para que se proceda 
entre ambos á segunda elección.

Pero hay un párrafo segundo que d ic e : «en caso de 
empate, decidirá la suerte.» Y dice el Sr. Polo: «Este 
párrafo es aplicable, tanto á la primera com o á la se
gunda elección.» Este es también el fundamento del d ic
támen de la comisión.

Este párrafo, último del art. 60 , está fuera de su lu
gar , y no tiene la claridad conveniente. Pudiera haberse 
dicho: en cualquier caso se hará el sorteo; pudiera ha
berse dicho: procédase al sorteo después de agotados to
dos los medios. No se hizo esto, y de aquí la divergen
cia de pareceres. Pero esta duda ocurrió también á al
gunos Diputados del Congreso autor de ia ley vigente; y 
precisamente cuando se discutía el art. 60 , el Sr. Her
nández A riza , Diputado de aquel Congreso , preguntó: 
«¿Procederá el sorteo en todo caso, ó solo después de las 
segundas elecciones?» ¿Y qué contestó la comisión de 
actas, en plena sesión, no en conversación ligera , sino 
con la solemnidad y gravedad que cumple á legisladores? 
El Presidente de la com isión , de acuerdo ron ella y con 
el G obierno, después de varias contestaciones, no á gui
sa de pugilato, com o ha dicho el Sr. P olo, sino en tér
minos mesurados y dignos, se levantó y dijo lo siguien
te: «Resultando dos candidatos por número igual, como 
no han obtenido mayoría absoluta , ambos deben quedar 
para segundas elecciones.»

Es verdad que después de esta respuesta del Sr. Car- 
ram olino, Presidente de la com isión, dijo el Sr. Ariza 
que su voto era contrario á la resolución de la comisión. 
Pero á pesar de estas palabras, prevaleció unánimemen
te en el Congreso la interpelación que la comisión , de 
acuerdo con el G obierno, habia hecho.

Pues bien : yo , que conocía el contesto de la ley y 
estos antecedentes consignados en el Diario de las Sesiones, 
tuve una convicción tan íntima de que debían haberse 
hecho segundas elecciones, que me decidí á formular 
este voto. Yo para ello no he tenido presente los traba
jos del salón de conferencias: decido las cuestiones al 
través de las consideraciones de ley y de justicia. Si ha 
habido trabajos de ese género , el autor del voto parti
cular ha sido completamente extraño á ellos. El voto par
ticular se funda en la interpretación  auténtica de la ley, 
en los buenos principios del sistema representativo.

No quiero esforzar más mis argumentos. Esta cues
tión no es de partido, ni aun de personas. Emito mi 
opinión leal por respeto á vosotros, señores, y .por res
peto á mí m ism o, por ser esa mi convicción.

El Sr. POLO : Sin duda me habré explicado mal: no 
he hecho cargo á la comisión por la tardanza: seria in 
justo querer acusar á una com isión cuya mayoría ha da
do un dictámen favorable.

El Sr. R IBER O  CIDRAQUE: Yo he contestado á la 
queja de S. S ., de que hacia 19 meses que esperaba esta 
discusión.

El Sr. B A R R O E T A : Dirá muy poco: la cuestión está 
reducida á s i , en caso de empate en las primeras elec
ciones, procede ó no el sorteo. Los candidatos se con
formaron con el sorteo : ha venido el acta , y el Sr. R i
vero Cidraque ha formado su voto particular. La cues
tión es de ley puramente : el art, 60 se ocupa de las pri
meras elecciones, y dice'terminantemente que en caso de 
empate decidirá la suerte; esto es lo que siempre que se 
presenta este caso dice la ley ; de tal suerte, que es una 
regla general de que no se conocen excepciones. Así, por 
ejem plo, cuando se trata de la constitución de la mesa, 
previene que la constituyan los que tengan más votos, y 
en caso de empate, que decida la suerte.

En el art. 56 se dice que los escrutadores que tengan 
más votos llevarán el acta á la cabeza del distrito, y aña
de: «la suerte decidirá en caso de empate.» Hay más: el 
Reglamento de esta Cámara dice: «Será Presidente del 
Congreso el que tenga más votos, y la suerte será en ca
so de empate la que decida.» De manera que estos pre
cedentes están todos en favor de la interpretación favo
rable al Sr. Polo. La explicación dada contra esto por 
un individuo de la comisión no puede llamarse auténti
ca, porque no puede darse interpretación auténtica sino 
por el legislador mismo.

Téngase en cuenta también la inconveniencia de mo
lestar á los electores, y téngase presente , sobre todo, que 
el Diputado electo no era candidato ministerial. Acaso 
convenga dar pruebas de mucha tolerancia, y  no dejar
nos llevar de nada que pueda interpretarse por un es
trecho espíritu de partido.

El Sr. N A V A R R O  (D. Alonso) : Pocas palabras diré. 
Los casos citados por el Sr. Barroeta no son aplicables 
al actual.

El art. 58 dice que se proclama Diputado al que ha
ya obtenido mayoría absoluta, y el 60 añade: «S i no 
hubiera mayoría absoluta , habrá segundas elecciones.» 
El caso del empate , de que después habla este artículo, 
se refiere á los nombres que ha de proclamar el Presi
dente para entrar en segundas elecciones. Es d e c ir , su
pongamos que de 120 votos, 60 tiene un candidato, otro 
30 y otro 30. El Presidente proclama para segundas elec
ciones al prim ero, y la suerte decide entre los otros dos 
cual ha de ser el que entre en esas segundas elecciones. 
Esta es la ley clara y terminante.

Por lo dem ás, el Sr. Rivero Cidraque ha citado exac
tamente las palabras del Presidente de la comisión de 
ley electoral, y el Congreso votó con arreglo á ella; el Se
nado vio la discusión, y no hizo alteración en este ar
ticulo.

Después de esto, Sres. Diputados, elegid; la ley está 
terminante, y no puede barrenarse sin sentar un pre
cedente funesto.

El Sr. ALONSO M A R T IN E Z : No habia pensado to 
mar parte en este debate; pero las últimas palabras del 
sr. Navarro parece que envuelven una censura á la co 
misión por no haber sido fiel guardadora de la pureza 
de las doctrinas constitucionales; y yo debo demostrar 
que, por el contrario, nos hemos atenido á la Constitu
ción y á la ley extrictamente.

Se ha dicho que el Presidente de la comisión electoral 
explico el articulo de cierta m anera, y que esa es la ex
plicación auténtica. Señores, la ley, desde que se con fec
ciona , pertenece al que la aplica ; las palabras del señor 
miorí!1Tí? 9°c no J ueron lo que votó el Congreso ni lo 

°Í2 Senado: el Senado y el Congreso votaron Jo 
que está escrito en el artículo.

Dice el art, 60: [lo leyó.) La ley manda que se hagan 
dos cosas: primera , que se proclamen los nombres de los 
dos que Hayan obtenido más votos; segunda, que en ca
so de empate, decida la suerte. Pues bien : s in o  se apli-
S  l n i s r ^ l,pma di®P°sicion > ni Podia aplicarse al caso de los Sres. Polo y Negro, ¿qué disposición se aplicaba? 
La ley establece las formas de la primera votación v 
manda que se proclame Diputado al que obtenga mayo
ría ; pero después se hace cargo de todos los casos p o l i - 
bles en una votación. Puede ocurrir: primero oue se 
presenten dos candidatos con desigual número de votos 
y sin mayoría absoluta : segundo, que se presenten ti es 
ó más candidatos sin mayoría absoluta : tercero, que se 
presenten dos candidatos con igual número de votos- 
cuarto , que se presenten tres ó más candidatos, y uno 
por ejemplo , con 100 votos y los otros dos con 60. Y di

ce la ley: «Si hubiere empate, decidirá la suerte.» De és
te modo se resuelven todos los casos, porque esta regla 
no tiene dentro de la ley ninguna excepción.

Todo el defecto de la argumentación contraria está en 
suponer que la ley prohíbe que venga aquí un Diputa
do que no haya obtenido la mayoría absoluta. Esto no 
es exacto, y tanto no lo es, que el mismo Sr. Rivero 
Cidraque ha dicho que cuando en segunda elección haya 
empale , debe decidir la suerte. Bastaría , pues, que en la 
ley se dijese en tésis absoluta que en caso de empate de
cida la suerte , para que en todos los casos aplicáramos 
ese precepto; pero el precepto está precisamente en la 
ley al hablar de la primera elección, y no está al hablar 
de la segunda ; y seria muy extraño que arrancásemos 
ese párrafo de donde está para trasladarle á donde no 
está.

El Sr. R IV E R O  C ID R A Q U E : El Sr. Alonso Martínez 
ha dicho en su discurso cosas muy importantes que no 
deben pasar sin contestación. Se ha quejado S. S. de que 
el dictámen de la comisibn habia sido atacado de una 
manera que no hace justicia á sus miras. Yo salvo, y he 
salvado siempre, las intenciones de los dignos individuos 
de la comisión.

S. S. dice que ni en la Constitución ni en la ley hay 
nada que pueda autorizar la idea de que la mayoría sea 
la que traiga aquí los Diputados. Yo he extrañado esta 
aserción en S. S . : la Constitución actual y todas las 
Constituciones sientan com o absolutamente indispensa
ble la mayoría absoluta para venir á representar el país, 
No vayamos por favorecer á determinados candidatos más 
ó ménos simpáticos, á desconocer los principios en que 
descansan la ley electoral y el sistema representativo.

lia dicho S. S. que la ley después de hecha pertene
ce á aquel que la aplica. Este principio, si no se exp li
case, podría conducir á consecuencias deplorables. Cuando 
el legislador, en uso de sus facultades, procura que el 
texto de sus preceptos sea claro, y cuando por medio de 
una comisión con aquiescencia del Congreso, del Senado 
y de la Corona, dice: yo no quiero el sorteo sino después 
de apurados lodos los demás medios, ¿n o es auténtica 
esta interpretación? Una interpretación que ha pasado 
después al Senado y luego á la Corona , y por estos bra
zos ha sido sancionada, ¿ no ha de tener la misma fuer
za que la ley? Un T ribu n al, cuando hay duda en el tex
to legal, puede suplir lo que en él falte con su criterio; 
y esto es lo que constituye jurisprudencia. ¿Pero falta aquí 
la inteligencia d éla  ley explicada por el legislador? No: 
el legislador la explicó é interpretó á su tiempo.

¿Q ué se diria de un Tribunal que estando la ley ex 
plícita y terminante fallase en contra de las disposicio
nes de esa ley? Contra su sentencia se recurriría al su 
perior , y  su sentencia sería anulada, incurriendo ade
más, en fuerza de esa injusticia notoria, en responsabili
dad los Magistrados que dictasen esa sentencia. Vea, pues, 
el Sr. Alonso Martínez cóm o su doctrina seria desastro
sa para cualquier país en que pudiera aceptarse.

Dice el Sr. Alonso Martínez que yo mismo he recono
cido que la redacción del art. 60 de la ley es defectuosa. 
S. S. es exacto en este p u n to ; pero por lo mismo que he 
reconocido e s o , he dicho que á consecuencia de no tener 
toda la claridad necesaria , se pidieron explicaciones á la 
comisión que le habia escrito , la cual las dió tan explí
citas com o ántes he leído al Congreso.

Pero dice el Sr. Alonso Martínez: «si hay distintos 
em pates, ¿p o r  qué no hay distinción en la ley?» Conce
do á S. S. que este es un defecto en el artículo: lo que 
no puedo concederle es que por esto no haya de aten
derse á las explicaciones dadas por la misma comisión 
que le redactó. Y no me diga el Sr. Alonso Martínez que 
cometo una inconsecuencia si admito el sorteo después 
de las segundas elecciones y Je rechazo en las primeras, 
porque esto nace de que le'tom o como un mal necesario 
cuando se han apurado todos los recursos que propor
ciona la ley ; pero no le quiero admitir cuando aun pue
de conseguirse que venga al Congreso un Diputado ele
gido por mayoría absoluta de votos, que es á lo qne 
tiende el espíritu de la ley.

Para con clu ir , señores, á mí me es indiferente el resul
tado que puede tener esta cuestión, Por honra del Congre
so y mia he firmado ej dictámen que se discute, con la 
íntima persuasión de que está arreglado al espíritu de la 
ley electoral. La sabiduría del Congreso decidirá induda
blemente lo que sea más acertado.

El Sr. A L O N SO  M A R T IN E Z : Se insiste todavía en 
decir que con el dictámen de la mayoría de la comisión 
se falta á la ley electoral. Yo prescindiré de si el art. 60 
de la vigente está más ó ménos claro ; pero lo que puedo 
decir es que bien sabe el Sr. Rivero Cidraque que en 
todas las anteriores está terminantemente previsto lo que 
cree la mayoría de la comisión que debe entenderse en 
este  punto.

E lSr. N A V A R R O  ( D. A lon so): Ha citado el señor 
Alonso Martínez un caso en que dice se procedió al sor
teo, siendo las circunstancias las mismas que el presente, 
y es el que se refiere al Sr. Suarez Inclan. Solo tengo que 
decir á S. S. dos palabras sobre esto; las elecciones de 
que se trataba entónces eran segundas. Entónces todos 
creemos que procede el sorteo.

Puesto el voto particular á votación , se verificó esta 
nominal , resultando desechado por 129 votos contra 56, 
en la forma siguiente :

Señores que dijeron no :
Millan y Caro.— Goicoerrotea (D. Román).— Salazar.—  

Alonso Martínez. —  López Ballesteros (D. D iego). —  V iz
conde «de Rias.— Melgarejo.— Márquez.—  Camacho.— G oi- 
coerrotéa (D. Franciscoj.— Morel.—- González Serrano.—  
Marqués de San Carlos.— Marqués de Montevírgen.— Ca
sado. —  Delgado. — Marqués de Preuiio-Real. — Ribó.—  
González Brabo.— Orovio.— Carriquiri. — Marqués de Be- 
namejís.— Sancho.—  Barón de Cortes.— Campo.—- Arda- 
náz^— Navascués.— Mayans.-Luengo.— Riestra.— Vizconde 
de Éspasantes.— Barreiro.— Cuenca.—  Quintana.— Caña.—  
Rios Rosas (D. Francisco).— Barroeta.— Santillan.— Torre 
(D. Luis de la).— Polanco.— Perez de los Cobos.— Baldasa- 
no.— Chico de Guzman.— Marqués de la Conquista.— Pi
s ó n .—  Marqués de Riocavado.—  Moyano.—  Rodríguez 
Guerra.— Escrig.— Dávila. — García Miranda. — Bernar.— 
Castells.— Vera.— Safont (D. Manuel).— Safont (D. José).— 
Mélida.—-Rios Rosas (D. A ntonio).—Marqués de Peña- 
flor.— Figueroa.—Valdés.— Mon.-Amonós.— Ramírez (Don 
Juan). Ballesteros (0. * Rafael). —  Ferreira Caamaño;— 
Fontan.— Yillalonga.— Iglesias.—  Alvarado. —  Aguirre de 
Tejada.— Lozano.— Olózaga. —  Valera. —  Martínez.—  Ruiz 
Zorrilla.— Madoz. —Pardo Montenegro.— Falces.— Fuentes 
(D. Miguel).— Somoza.— Marqués de Santa Cruz de Aguir
re.— Rivero (D. José).— Uría.— Suarez Inclán.— Piñan.— 
Coello.-—Vázquez.— Marichalar.— López Roberts (D. Dio
nisio).— Mena.— Nuñez de Prado.— Cueto.— Mendoza Cor
tina.— Alegre.— Marqués de Albrancas.— Centurión.— Car
vajal.— BaImaseda.— Valero y  Soto. —  Fuente Alcázar.—  
Marin Barnuevo. —  Fernandez Vallejo.—  López Roberts 
(D. Mauricio).— Elduayen.—  Lorenzana.— Panchón.— Gar
cía Lomas.— Bedoya.— Conde de la Cañada.— Alfaro Godi- 
nez.— Cavero.—Taravilla.— Rivero (D. Nicolás).— Sierra 
Pambley.— Moreno López (D. Manuel).— Caballero y R o
zas.— Conde de Lérida.— Herrera.— Ayala.— Auñon.— Cal
zada.— Mazo.—Santana.— Aurioles.— Bañuelos.— Caballe
ro.— Yañcz Rivadeneira ¡D. Manuel).— Plegamans.-—Señor 
Presidente.

Total 129.
Señores que dijeron si:
García Gómez. —  González (D. Am brosio). — Barran

tes.— Leis.—  Rivero Cidraque. —  Caraprodon.— Fuentes,— 
Alfaro.— Sandoval. — Remirez.— Fontes. — Ugarte.—  Perez 
Caballero.— Pozo.— Abades.— Soria.— Santa Cruz.— Zorri
lla (D. Ramón).— Avedillo.— Zorrilla (D. Miguel).— Ulloa.—  
Sandoval.— Martínez Durango.— Márquez Navarro.—  R o - 
sique.— Avellan.— Gómez.— Peris y Valero.— Valdés (Don 
Salvador). —  Torroja. -  Uhagon.—;Ferrandez. —  M onta
das.— De Pedro.— Burriel.— Malheu.— Torán.— Caruana.— 
González.— Rodríguez Leal.— Muñoz López.-Arenal.— Me- 
relles.— Macía Castelo.— Torrecilla (D. Francisco).— Gar
cía Torres. —  Domínguez.— Caro y Cárdenas.— Osorio y 
Orense.— Cascajares — Perez Zamora.— Hernández.— T u - 
rull.— Barca.— Capdepon.— Blanco del Valle.— Negrete.— 
Navarro (D. Alonso).

Total 56.
En seguida se leyó y aprobó el dictámen de la m a

yoría , proclamándose Diputado al Sr. Polo.
El Sr. PRESIDENTE : Mañana se discutirá el dictá

men déla  comisión declarando que el ejército, su cau
dillo y la armada nacional han merecido .bien de la pa
tria en la campaña de Africa.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco ménos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

El Embajador de Turquía en Viena, Príncipe Kalli- 
maki, ha tenido varias entrevistas con el Conde Rech- 
berg, el Marqués de Moustier y Lord Loftus, ocupán- 
dose'en ellas de la cuestión oriental; parece que la 
Puerta protesta contra la conducta de Rusia, y fun
dándose en los artículos 7.° y 9.° del tratado de París 
de 1856, niega á Rusia y á las demás Potenciase! 
derecho de intervenir en los asuntos interiores del j 
imperio otomano

Según anuncian, de Constantinopla á la Gaceta 
austríaca , se cree que la Puerta, con objeto de evi
tar la medida proyectada por Rusia de formar una 
comisión investigadora compuesta de Representantes 
de todas las Potencias, ha dispuesto mota prop io , y en 
virtud del derecho que le compete, proceder á un 
exámen de que se encargarán comisionados turcos 
ad hoc, quienes después de informarse de las quejas 
de los raiaha. nroenrarán rem ediarlas.

La Gaceta de Colonia, con referencia á noticias de 
Viena fecha 25 de Mayo, dice que la corresponden
cia entre los Gabinetes de Austria y Nápoles era 
muy activa. La noticia, añade, de un tratado de 
alianza ofensiva y defensiva concluido recientemente 
entre Nápoles y Austria, es inexacta , puesto que 
desde 1859 solo se celebró por Austria, Nápoles y la 
Santa Sede un convenio con objeto de mantener el 
stalu quo en Italia, y por demás será el indicar que 
dicho convenio por ahora no puede tener consecuen
cias prácticas.

Por lo que hace á la cuestión oriental, continúa la 
Gaceta, se sabe que M. de Balabine, Embajador de 
Rusia, lia manifestado al Conde Rechberg que el Go
bierno ruso no tenia otro objeto sino el de plantear 
el hatti houmayou que hasta ahora ha estado sin 
observar, habiendo desmentido además la intención 
atribuida á Rusia de procurar una revisión del tra
tado de 1856.

La Gaceta austñaca  anunciaba el 26 de Mayo 
que la inauguración de la sesión del Consejo del im
perio austríaco se verificaría el 31 del mismo mes. 
Parece que el Conde Hartig habia aceptado el cargo 
de Consejero vitalicio, habiéndolo rehusado el Conde 
Ramsy. Asegurábase que una Diputación húngara . 
llegaría en breve á Viena, presidida por el Barón 
Vay, con él objeto de dar gracias al Emperador por 
sus últimas disposiciones adoptadas en favor de Hun
gría

Con fecha 29 de Mayo escriben de Berlín á la 
Correspondencia H avas , que según noticias &  \Heha 
se habia dado órden para reunir en las inmediacio
nes de Semlin un cuerpo de ejército á las órdenes 
del General Phihppowski, en vista de los acontecb 
mientos que pueden sobrevenir en Servia. El Gabi
nete de Viena teme que la muerte del Príncipe Mi- 
losch ocasione movimientos unionistas ó panslavistas 
que le obliguen á adoptar medidas de precaución.

La Gaceta de Colonia describe extensamente la 
inauguración del ferro-carril de Rhin y Nahe y Sar- 
rehrouk. El Príncipe Regente llegó á Kreuznach, pri
mer punto de la sección que debia inaugurarse, el 
25 de Mayo á la una de la noche, acompañado 
del Príncipe W oldem ar de Schleswig-IIplstem, de 
los Ministros de Anerswald, Patow, Conde Schwe- 
rin, Von der Heydt, Betunan Ilolhveg y gran nú
mero de empleados. La ciudad se habia iluminado 
brillantemente, y á pesar de lo avanzado de ia hora, 
fué recibido el Príncipe con entusiastas aplausos de 
inmensa concurrencia. Al dia siguiente se verificó la 
ceremonia. El tren de los convidados salió de Kreuz
nach por la mañana y llegó á la una v media de ia 
tarde á la estación de San Juan en Sarrebruck. El 
Príncipe fué recibido por aquella Municipalidad ? y 
entró en la estación, en donde se le obsequió con un 
almuerzo, habiendo recibido ántes al Conde Pour- 
talés, Embajador de Prusia en París; al General Ma- 
rey-M onge, Jefe de Metz, y al Barón Jeanin, Prefec
to del Mosella , que se habían dirigido á Sarre
bruck para cumplimentar al Príncipe Regente en 
nom bre del Emperador Napoleón. El Príncipe Jos 
convidó á su mesa. Antes de la comida salió el Prín
cipe de la estación para ver á las corporaciones, que 
se hallaban colocadas en fila con sus banderas y em
blemas. Con tal motivo pronunció algunas palabras 
en extremo patrióticas, y entre otras dijo que «P ru - 
sia jamas consentiría en que se perdiese para Ale
mania parte alguna del territorio aleman,» cuyas pa-. 
labras produjeron indescriptible entusiasmo.

El convoy salió de Sarrebruck á las tres con di
rección á Treves, en cuya ciudad fué recibido el Prín1 
cipe con entusiastas aclamaciones. A las siete em pe
zó el banquete dispuesto por la Municipalidad. El 
Príncipe contestó en los términos siguientes al brin
dis dedicado por un Consejero municipal al Rey, al 
Príncipe Regente y á la familia Real: «Acepto con 
placer y gratitud la expresión de vuestra lealtad, y 
estoy convencido de que el sentimiento manifestado 
aquí por el representante de la ciudad de Treves es 
el que.anima á los habitantes de la misma, así como 
á todos los ciudadanos de la provincia renana y de 
todo el reino. Estoy convencido de que el mismo sen
timiento se conservará en las vicisitudes que puedan 
sobrevenir, y que en particular ningún habitante de 
Treves dudará de mi afecto hácia esta ciudad, (gran
des aclamaciones). Me felicito de haber llevado á ca
bo la obra comenzada por mi hermano el Rey para 
bien del Estado, y brindo por la prosperidad de la 
ciudad de Treves.»

Por la noche se celebró un gran baile en el Casino, 
habiendo salido los Príncipes de la ciudad al dia si
guiente, dirigiéndose el Principe Federico Guillermo 
á las cinco de la mañana á Berlín, y el ¡Príncipe R e
gente á las nueve á Badén.

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o  d e l  d í a . — San Bonifacio, Obispo y niártir. 
Cuarenta horas en la iglesia del Hospital de Mon* 

serrat. .

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.— En el dia 12  del corriente mes á las dos y 
media de la tarde tendrá lugar en la Intendencia gene
ral de la Real Casa y en la Administración del Real Sitio 
del Pardo la doble subasta por pujas á la llana de 90.000 
arrobas de leña que se calcula podrán resultar del ar
ranque de los tocones de encinas que existen en el mon
te del Real Sitio, tasada cada arroba de leña rajada en 
95 cén ts ., siendo de cuenta del contratista todas las ope
raciones.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Intendencia y Administración del Sitio.

Madrid 4 de Junio de 1860.=~Por el Secretario, An
tonio Flores. —g

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID A 
Zaragoza y á Alicante.— Las proposiciones para el sumi
nistro de maderas, cuya subasta se anunció en la Gaceta 
y Diario de Avisos de Madrid del 18 de Mayo último, y que 
fué aplazada según aviso inserto en los mismos periódi
cos del 24 de dicho m es, se admitirán en esta dirección, 
estación de A tocha, hasta el 13 del actual.

Madrid 2 de Junio de 1860. =* El Director general, 
Prompt de Madiedo. 2833__3

SOCIEDAD METALURGICA DE SAN JUAN DE ALCA- 
ráz.— Habiéndose extraviado una carpeta provisional de 
10  acciones de esta Sociedad , núm. 127, fecha 15 de Fe
brero de 1853, á nombre del Sr. D. Vicente Santiago 
de Masarnau, se suplica á la persona que supiere su pa
radero se sirva dar conocimiento de él ó presentar aque
lla en las oficinas de dicha Sociedad , calle de Atocha, 
núm ero 65 , cuarto bajo.

Madrid 10 de Mayo de 1860.=E l Secretario, J. B. de 
las Heras. 2434— 2

El ANCORA DE SEGUROS MARITIMOS.— A FIN DE
enterar á los Sres. accionistas de una Real órden tras
crita á esta dirección general por el Excmó. Sr. Gober
nador de la provincia, se convoca á junta general extraor
dinaria de accionistas para el dia 7 de Julio próximo en 
las oficinas de e?ta sociedad, á las dos y media de la 
tarde de dicho dia.

Los Sres. accionistas con derecho de asistencia sé ser
virán pasar á recoger las papeletas de entrada en esta 
Secretaría desde $1 1 .° al 5 del citado mes de Julio.

Barcelona 30 aeM ayo de 1860.=^D. A. de la J..de G.,
el Secretario, Fernando Luis Rauret. 2798— %

ESPECTÁCULOS
Teatro de jla Zarzuela.— A las nueve de la noohe.-

El Trovador, ópera en cuatro actos.


